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Vano es nuestro empeño de querer demostrar a! 
Orden que nosotros no hemos negado al Sr. Bravo 
Murillo el mérito que puede caberle por el impulso 
que dió al sistema de publicidad aplicado á las ope­
raciones del tesoro. Como si estuviera frenéticamen­
te Celoso de Su ésclusivo mfnislerialismo, y temien­
do que fuésemos a quitarle el monopolio inveterado 
de quemar incienso, que ú semejanza del que, según 
\osincildicientes, ejerciun los jefes de la bancocracia 
en los anticipos de ía deuda flotante, viene desde su 
nacimiento al mundo periodístico disfrutando, se 
obstina eñ presentarnos como reos inconfesos del 
grande, del enorme delito de negar que la adminis­
tración del 14 de enero haya inundado de luz las 
regiones del cáosde la hacienda pública, haya dado 
al ultimo aldeano el hilo de Ariadna para discurrir 
por el laberinto de las operaciones del tesoro, y 
erigido en sisíema absoluto la publicidad de sus ac­
tos en materia económico-íinanciera.lin  efecto, si asi plantea el problema nuestro Co­lega; si en esta cuesübn corta y raja con esa deci­sión que suele llevar a casi todas las cuestiones que acomete; si falto de consideración á lo que tenian de­recho á exigir los anteriores consejeros de la corona, llama caos y  laberinto á su administración, y hace datar desde el 14 de enero el orden, el crédito y  la regularidad, entonces que nos trate como á pecadores contumaces é impenitentes, porque jamás podremos estar de acuerdo con los asertos de nuestro colega, con esos asertos que envuelven un cargo gravé, gravísimo, contra los ministros que han seguido, una conducta lan culpable, y contra las cortes y el pais que, tolerándolo, se han hecho cómplices de tama­ños yerros.

El que oiga al Orden llamar laberinto y caos á la 
hacienda, tal domó la manejaron en su gestión los 
anteriores ministros del ramo; el que le, vea alirmar, 
con esa impavidez queasusta, que todo era tinieblas 
y  oscuridad, precisamente debe imaginarse la ha­
cienda española, antes de ser resucitada por el se­
ñor Bravo Murillo, como una especie de cueva, an­
tro ó caverna, donde ú mansalva, sin fiscalización, 
sin razón ni. cuenta, sin responsabilidad de ningún 
género, podrian cometerse los mayores desafueros. 
Tal es la consecuénciaquesé desprende de esas pro­
posiciones «absolutas en que se llama caos, laberin­
to, oscuridad, tinieblas al estado de la hacienda an- 
ícrior al 14 de enero, llepetimos que no fee concibe 
cómo un periódico del gobierno, que debe ser mo­
delo de circunspección, de reserva y de mesura, se 
permite prorumpir en ésas ciegas é inconsideradas 
demostraciones de entusiasmo, que son al mismo 
tiempo tiros mortíferos contra el buen nombre de 
los anteriores consejeros de la corona. Para adorar, 
para eínbriágar sj se quiere el ídolo con el humo 
del incienso que se le prodiga, no es necesario des­
alarse en blasfemias contra lo que pudiere ser obje­
to del respeto de los demas.

¿Y todo por qué? porque ahora, en cumplimiento 
de una ley que asi lo manda, y que principió á ob­
servarse seis meses despües de haberse promulga­
do, se publican mensuairaénté en la Gaceta jos es­
tados de la deuda flotante; porque.en cumplimiento 
de otra ley aparecen con el mismo' período en el 
diario oficial los estados de recaúdacion y  distribu­
ción; estados que para todo servirán menos para 
que se lleve esa cuenta por el último aldeano ni' por 
nadie; sin hacerse cargo de que el'último aldeano, á 
pesar de la Gacela, del ^oletin.Y, dé los Diceionarios 
de derecho constituffente y constituido, qtie se le obli­
guen apagar, tiene en que entretenerse con más pro­
vecho que en analizar e'̂ as. belías, columnas de nú­
meros, .que son inmteligibles aun para muchos inte­
ligentes.

No parece al 6\c^\ ,Ox.dcfi sino que,anteriormente 
14 de enero todas,las operacionep del tesoro se 

realizaban, gomo suele decirle, á cencerros tapa­
dos, y  que lodos puanlos contratos, y  contratas se 
Celebraban ó , se prorogaban era d escandidas deP 
publico. Pues sí'áSi-píensa él eslá.completa-, 
mente equivocado, línlre los pacos contratos cele- I 
brados con el bíinco para el servició dé la deuda 
flotante que no hayaíi 'a‘í)arecidó en ‘\iGaceta, re- 
cordamoá el q^e tuyo por .objeto «aalicipar Tos fondos 
necesarios al pago en el año último del segundo se­
mestre de ladeuda, contrató que tlor masseñascostó 
al tesoro á razón de mas de un Í5  por 100 al a ñ o .. 
¿Fuélaffüceífl el conducto por donde supo el público 
su celebración? Todo menos eso. A un periódico que 
entonces hacia cruda guerra al gobierno, se debió 
a revelación de su exislenciay la especificación de 
sus condiéionos, y  ía- exacta apreciación de los peT- 
Juicios que ocasionaba á los intereses del fisco.
¿ ue la Gaceta la que tíUinbfén en el año último dió 
Îjalicia de una'respctáble negociación de 80 millo- 

girados á ckrgo dp las cajas de Ultramar? 
Aflámente que no. Un periódico de la oposición 

îquQ-itopei’tinentes son éstos periódicos de la opo- 
^c'oní) filé cl que descubrió este hecho, y  á la 

fúad que no fué tampoco para cometer la inju^  
la lie elogiarle. Probablemente se girarán los 
millones que por sobrantes de Ultramar figuran 
m presupuesto de ingresos de este año, porque 

habráit) colocado allí de adorno; y  si se pu­
ma su negociación, entonces nos confirmaremos 

y mas en lo que manifestamos el otro dia, á 
que el Sr. Bravo Murillo m desarrollando

con laudable empeño y saludables frutos el sistema 
de publicidad rentística.

Estos pocos ejemplos, que entre otros que pudié­
ramos citar hemos escogido á la ventura, prueban 
que no existe publicidad absoluta, esto es, sin 
escepcion, de que el Orden nos habla; al paso de que 
muchos, muchísimos qué pudiéramos citar dé ios 
ministerios anteriores, son un comprobante irrefra­
gable de que antes det 14 de enero no habla esa 
prodigalidad, esa irregularidad, ese desorden, ese 
descrédito , esas Imieblas, esa oscuridad, e s e  l a b e ­

r i n t o , ESE CAOS, y de consiguiente esos gravísi­
mos inconvenientes y  perjuicios que de todas esas 
cosas reunidas hablan de surgir para los intereses 
del erario. En vano es que el Orden, para descargo 
de su conciencia, diga al final dé ,sü artículo que es 
el primero á reconocer los señalados servicios pres­
tados' por las administraciones anteriores. Buenos 
son, por D ios, servicios que pudieron haber 
prestado administraciones pródigas, irregulares, 
desordenadas, desacreditadas, tenebrosas, oscuras, 
laberínticas y caóticas. De administraciones como 
estas, y  de , sus señalados servicios, buenos sola­
mente para hacer del tesoro público el campo de 
Agramante ó merienda de negros, líbrenos la Pro­
videncia por siempre jamás. Amen.

prenda en el feliz resultado que corona todas las I cen ya nuestros lectores por el estenso estrado que 
empresas que acomete el señor ministro de haden- I de sus anteriores artículos publicamos tres ó cuatro 
da, ahora ya lia cambiado ai parecer de Opinión; 1 dias hace, publica en-su número del 17 el siguiente,

El Orden, con una magnanimidad que indudable­
mente le honra, ha procurado en su número dd  do­
mingo neutralizar el mal efecto que el artículo del 
10 de junio sobl-e los fueros'de las provincias 
Vascongadas,, habian generalmente producido.

Según se infiere del tono en que está escrito el 
articulo á que nos referimos, las ideas del Orden, 
no solo en cuanto al modo.de conducir la cuestión, 
sino aun en cuanto at fondo de ella, han cambiado 
notablemente. No se crea que vayamos á dirigir 
cargo alguno á nuedro colega por esta variación; 
al contrario >■ le felicitamos sinceramente, porque 
no es muy común en estos tiempos de contuma­
cia intelectual que atravesamos, en estos tiem­
pos en que la fé está en razón inversa de ía apa­
rente obstinación de las creencias; no son muy co­
munes, repetimos, esas rectificaciones libres y  e.s- 
pontáneas, iiijas únicamente de la lealtad del cora­
zón y de la rectitud del esjiíritu.

Pero si el carácter moral del Orden no solo se 
ha conservado intacto, sino que se ha elevado á la 
mayor altura con seraejáñte proceder, no asi la po­
sición que en el campo de la publicidad ocupa como 
órgano é intérprete de las opiniones ministeriales.

En vista de sus primeros artículos, de aquellos 
artículos en que se anunciaba la esperanza de que 
llegaría pronto el dia en que el Sr. Bravo Murillo 
pudiera decir á S. M .:. «'Sóñói*! ,̂ una sola ley rige 
en vuestros dominios del continente;» en vista de 
esos artículos en qufrse afirmaba resueltamente que 
el pueblo vascongado-condenaba con su razón la 
traducción escrita de su derecho consuetudinario; 
en vista de esos artículos en que se le calificaba de 
privilegio, y  privilegio no redundante en beneficio 
de las clases que componen lo que se llama pueblo; 
en vista de esos artículos en que, 'á  propósito de la 
asimihacion, recordaba, entre otras cosas, la idea del 
panslavismo, de la cual es sin duda alguna un he­
cho y ejemplo muy seductor y edificante la Polonia 
relativamerite á la Rusia; en vistade esos arliculos 
en que la unidad completa y absoluta de las razas 
casise preséulabacomo elíin supremode lahumani- 
dád; en vista, por último, de esos artículos en que 
se daba noticias acerca de la llegada délos comisio­
nados de las provincias hermanas, y de las confereiv. 
9ias celebradas entre ellos y el señor presidente del 
consejo de minisfros, todo el mundo creyó que ha­
bía sonado ya la última hora para la legislación 
tradicional de los euskafianos, y que al Sr. Bravo 
Murillo iba á caberle la gloria ó el demérito de ha­
ber aniquilado pnr completo la única organización 
mduumental qñe nos resta de las edades primitivas.

El artículo del Orden del domingo ha producido 
un efecto de distinto genero. En él la unidad ya es- 
1(4 despojada de aquellos brillantes atavíos con que 
la había engalanado la opulenta imaginación de 
nuestro' coleiga; ahora ya. es la variedad el cuadro 
que le agrada, ya es la poesía-del provincialismo lo 
que le seduce, ya el patriotismo de la localidad lo 
que le encanta,, y  como que le  pesa de que las ten­
dencias pronunciadas de la época presente á la uni­
dad «priven al ánimo del aliciente de la variedad y 
al entendimiento de los ifrutos de la comparación.»

Eos elementos sociales producidos por esos 
fueps que, según él articulo del 10 de junio, esta­
ban y a juzgados y condenados por la ínteligenciadeL: 
pueblo vasco, son por el articulo del 20 dignos en 
parle de ser infiltrados en la masa soc¡«al de la na­
ción entera; y  despúes óe haber hecho fervientes 
votos porque llegue, sin tardanza el dia en que el 
,Sr. ¡ Bravo Murillo pueda decir reverentemente á 
S.iM.:"«Señora, una sola ley rige en vuestros do­
minios del continente,» ahora ya ei Orden esei pri­
mero á convenir de buen grado en la conservación 
para las provincias exentas, de un modo particular 
dcs^r, incompatible, por siqiuésto, con esa unidad é 
identidad legislativa que invocaba hace dias.

Hay mas; el Orden, (¡ue hace cinco días de- 
sealja que se resolviese prontamente la cuestión, y 
quejde que asi sucedería encontraba una segura

ahora ya cree que el princip<al arraigo de los fueros, 
es decir, el principal arraigo de unas instituciones 
que en su concepto deben .desaparecer, consistirá 
en las tentativas que de fuera se hiciesen para 
arrancarlo, y  que entregados á si mismos, seguirán 
la marcha trazada á todas las instituciones humanas.

No necesitamos aducir mas ejemplos ni copiar 
mas pasajes para justificar por una parte el cam­
bio profundo (jue han esperimentado las impertérri­
tas y  tajantes opiniones^ del Orden sobre la ma­
teria, y  por otra la admirable ductilidad de ta­
lento, la prodigiosa abundancia de recursos intelec­
tuales coD que sabe hacer aceptables las opiniones 
mas contrapuestas.

Pero después de todo, el gobierno sufre de recha-

que insertamos íntegi’o, porqué en él empiezan ya 4 
tratarse las cuestiones especiales, iniciadas antes 
por nuestro colega gaditano. De este modo se for­
mará idea exacta del pensamiento del Comercio, á 
cuyo examen, según hemos indicado, pensamos de­
dicarnos, cuando lo conozcamos por completo.

Según se verá, el artículo que sigue confirma el. 
juicio que emitimos al insertar los anteriores, á sa­
ber: que existe una disparidad completa, como no 
podía menos de suceder, partiendo el Comercio de 
la base de la legalidad actual, entre sus ideas y las 
que sostienen en Madrid los órganos de la re­
forma:

Hé aquí ya el artículo á que nos referimos: 
«Una.de las reformas que (hemos propuesto en la

zo, á nuestro modo de verinjustamente, el mal efecto | electoi-cal es  ̂la do reducir algún tanto el censo. 
que causan estas bellísimas inconsecuencias. Em­
peñado el público en considerar las opiniones del 1 do de dar manos amplitud al derecho electoral; pero 
Orden como si fueran las opiniones del gobierno, mismo noaspiramos ni.podemos aspirar á que
cuando el Orden avanza^ cree que avanza impelido aumente la cuota minimaque
por el gobierno; y cuando el Orden retrocede, cree ser elector.
que retrocede arrastrado por el gobierno. Si el Or- Ua ley electoral vigente es de fecha anteriqf á I; 
den pierde el prestigio que necesariamente habrá K°''hl^ucion (permitósenos la palabra) que se ha opera- 

. .u - . - i  , , . . 1 do estos .Ultimos anos en nuestro sistema de coníribu-(le quitarle ia instabilidad de sus opiniones, por 1 ciones. Los que antes pagaban menos do cualrocicn- 
una consecuencia, cuya ilación rigorosa nosotros ^̂ s reales por contribuciones directas, pagan hoy mu­
ño vemos con demasiada claridad, cree el público suma, aun cuando no hayan variado

„i «. ,  ̂ en lo mas mínimo las condiciones de su propiedad o
que el gobierno se desprestigia también; y  por una de su industria. El pensamiento de los legisladores
de esas aprensiones que no es fácil desarraigar, la h® estáj pues, falseado por las Innovaciones que 
conducta aventurada del Orden es representada co- I sistema tributario, y  lomo la traducción de la conducta aventurada del go­bierno.E l D iario E spañol deplora amargamente estos resultados, porque cuando se trata del ente moral gobierno, prescinde enteramente de las 'personas que le representan, y solo ve en él la encarna-
con  dnl prinoipio socal de la autoridad. Ros- ^
pedo a la cuestión de que se  trata, semejantes os- sea mas reducido, sino para qué no sea mucho mas
citaciones producen el gravísimo inconveniente de nymeroso de lo que la ley quería que lóese. Y loda-
dlficnllarla v unhyni- ón día on flia cii cnliw-íAn perjudicor á los pueblos pequeños dondeaiiicuuauay aplazar de día en día su solución, el subsidio industrial y de comercio es de poca enti-
Nosotros, que no nos preciamos de sobrado perspi- dad, para no reducir demasiado en ellos el número de
caces, decíamos en el artículo que consagramos A'^acloql censo actual
á esta cuestión en el numen, oor(.spondiente al 15

Ia ley para ser justa debe hacer alguna distinción en 
«No eslrafiaremos, sin embargo, que las negó- fovor de los derechos de la propiedad, que es estable, 

oiacioutís sean difíciles y sufran entorpecimientos úe la industria, que se trasforma continua-
y dilaciones.» Ya se comprenderá que no es nuestro objeto al es-

El artículo publicado el domingo por el Orden, es artículos formular un proyecto de ley, para
una prueba bien signifleativa de que no nos euganá-
Damos, de que nuestros recelos han principiado ya de un pensamiento que sometemos, á la pública discu- 
(lesgraciadamente á realizarse. Quiera Dios que el sion, y  qiie necesitaría ser desarrollado en lodos sus 
tacto y la prudencia del gobierno puedan disipar
las nubes de que su orgáno en la prensa ha rodea- Los partidarios de la antigua escuela liberal Techa­
do esta cuestión. Por bien del pais, por la felicidad ^̂ >'ún sin duda nuestro ponsainicnto, y  lo rechazarán
de las nrovincias Vasronn-ndaí nnr la Inría íIp ine i óomo i ctvogrado, porque es sabido que para ellos el ut i,is provincias vascongadas, por la . lona de los verdadero liberalismo consiste en dar unrgrande am-
actiiales consejeros de la corona y por ia tranqui- piuud á los derechos políticos. Para nosotros, sin em-
lidad del espíritu nacional, que no puede ver oada hay mas tíontrario al verdadero liberalis-
sin agitación la csi)ada de Camodes suspendida in- ‘f -  y• I  ̂ . j , hs mas facu a ios malos gobiernos que afirmarse le-
(letmiaamcnle sobre un punto tan grave de dere- galmente en el poder, cohibiendo á las muchedum-
clio público español, deseáramos que se resolviese ibes para arrancarles sus votos. Un cuerpo electoral 
pronto y á satisfacción de las exigencias y  encon- numeroso no tendrá nunca bastantes condiciones 

,1 . , de'indepcndcñcia: la voluntad de ios menos avasalla-Irados intereses que se disputan la victoria. j rá siempre fácilmente á la opinión de los nías. Para
que el cuerpo electoral tenga la independencia nece- 

La Gaceta de ayer publica un roal decreto con- I preciso que la ley la busque, no en las niayo-
cediendo al ministro de hacienda un crédito estraor- U  j e  la inleligcneia. Estas han sido siempro nuestras 
dinario y reintegrable de 5 .000 ,000  de reales para opiniones respeto á la mayor ó menor amplitud de los 
atender al pago de los intereses de las anticinacio- derechos políticos.
nes voluntarias que se hagan a reintegrar endinero, electoral, es, la de restablecer el aritiguo sistema de la 
6 aplicarse en la parte necesaria á la prosecución de ; elección por provincias. En esta parte tenemos que em- 
las obras para la traída de aguas á Madrid. hemos equivocado completa-

El uso inmoderado que hace el gobierno de ia bien del gobierno representativo, del sistema de eiec- 
facullad que íe concede la ley de 20 de febrero de ciones por distrito; pero la esperiencia ha destruido
1850, nos hace pensar en si una disposición que ^  
generalmente aceptable de suyo, no deberá tal vez 
ser de.saprobada en su aplicación á nuestro pais. 
Causa pavor, al recorrer ios números del diario ofi­
cial en lo que va del año, esa multiplicación decré­
ditos suplementarios y estraordinarios que tana me­
nudo vienen á demostrar, ó la imprevisión con que 
han sido formados los presupuestos, o el abando­
no con que el gobierno se deja llevar por la resbala­
diza pendiente de los gastos no urgentes ni apre­
miantes.

No ha concluido todavía el primer semestre del 
año corriente, y ya puede asegurarse que la deu­
da flotante pasa de 400 millones. Los cálculos de 
la ojiosicion cuando aseguraba que á esa suma lle­
garía á fines de diciembre de 52, han sa,lido falli­
dos, contra lo í[ue se esperaba: pero fallidos por 
ser demasiado circunspectos, por haberse quedado 
mucho mas atrás de ios límites de la realidad. Deja­
mos á ia penetración de nuestros lectores el conside­
rar las proporciones que habrá tomado esa inmensa 
mole q\iQ.crescit eu.ndo cuando Uegue el último mes 
del año, engrosada por tantos y taPilos rios y  arro­
yos como van á morir en su seno. Supongamos que 
por cualquier acaecimiento se aumentasen impen­
sadamente las obligaciones de la península, ó se 
viese privado el presupuesto de ingresos de al­
guna partida de importancia. ¿Cuáles serian Las 
consecuencias de ese qué se me dá á mí en la ma­
nera de gastar?

El Comercio de Cádiz, desarr ollando su pensa- 
niicnlo de reformas polílica.s, qiKí en general cono-

todas nuestras ilusiones, dándonos á.conocer la triste 
realidad de los hechos que estamos tocando. Con la 
elección por distritos solamente han ganado las ambi­
ciones pequeñas, esa multitud de caciques que sin tí­
tulos ni merecimientos se han arrojado á disputar i)ara 
si el honroso cargo de representante dcl pais, ó han 
llevado al congreso una nulidad cualquiera, un os­
curo pretendiente , porque les importaba complacer á 
un poderoso, ó porque les convenía tener en Madrid 
un agente activo para sus asuntos particulares. La po­
lítica se ha empequeñecido hasta el punto de que to 
das las cüestiones de gobierno se juzgan ya en las elec­
ciones bajó el puntó do vista de los intereses locales, 
cuando no de los intereses de una pandilla. ’

Los diputados, para no perder su distrito, tienen 
que prescindir hasta de la dignidad de su posición, 
convirtiéndose en meros agentes de negocios. Ya no 
es el iiiéjor diputado el que Vota eii el congreso con 
mas independencia, sino el que hace niyyor número 
de favores á los que le eligiei:on. Los hombres de mas 
valer, los de mas alta reputación, no encuentran ape­
nas un distrito que les dé sus sufragios, como nó va­
yan á mendigar el apoyo dcl gobierno, que suele ser 
omnipotente en todas partes, porque nu necesita ejer­
cer su influencia sino sobre un corto número de per­
sonas. De este modo han ido poco á poco disolvién­
dose los partidos; la opinión pública ha perdido su in­
fluencia, sé han encimado las medianias, y  han fallado, 
elementos para organizar mayoiias compactas y  para, 
constituir minorías respetables. «

El mal ha tomado tales proporciones que urge ya 
aplicarle un remedio eficaz. J,a elección por provin­
cias ofrece inconvenientes, no lo negamus; pero tiene 
la gran ventaja de no permilir, cu lo general, que 
preteudientes oscuros vayan á dictar leyes á una 
nación. No es lo mismo pedir ios votos á un distrito 
qué pedirlos á una provincia; en el distrito puede bas­
tar la travesura del candidato: en la provincia se ne- 
cesiUi algo mas: se necesita tener un nombre anticipa­
damente conocido, ó ejercer una influencia real y  po­
sitiva.

Si elsisteina qiíeahora proponemos llegó á desacre­
ditarse, no fué sino porque la antigua ley, ensanchan­
do demasiado el derecho electoral, daba una ^-ran

prepondérancia d los pueblos pequeños, y  sucedía por 
esto, que aquellas masas numerosas de electores sin 
opinión propia, instrumentos dóciles de la voluntad 
superior que los ponía en acción, venían d imponer la 
ley á las minorías d̂ : la propiedad yde  la inteligencia, 
que como antes hemos dicho son las que deben cons- 
liliiir el cuerpo electoral. Pero organícese este do la 
manera que hemos propuesto , dénsele verdaderas 
condiciones de independencia, y no haya miedo de 
que la elección pór provincias deje de corresponder, 
en sus resultados, d todas las exigencias razonables 
de ia Opinión púlflica.

Continuaremos.» *

esta de tal manera que hay poblaciones donde el nú­
mero de electores para diputados á corles cscede al 
de los oledores para concejales, lo cual es completa­
mente absurdo, pues no se concibe que quien tiene 
derecho para votar lo mas, se halle privado de él para 
votar lo menos.

Nosotros no pretendemos ahora sino que el censo 
electoral se acomode al pensamiento de la ley vigente:

El artículo que publicamos á continuación, toma­
do del Despertador Montañés, es demasiado intere­
sante en la actualidad, i|iie tanto se <agita entre nos­
otros la cuestión de caminos de hierro, para ([iie 
dejemos de lomar acta de las noticias qiie suminis­
tra .acerca de los medios económicos adoptados para 
la construcción de la línea de SaHtander á Alar 
del Rey.

Lo que primero merece llamar la atención de to­
dos los que se ocupan de los medios de desenvolver 
en España estas vias de comunicación y de los pue­
blos y provincias que tanto se afanan por allegar 
medios de realizarlas, es que para la ejecución de 
la línea que nos ocupa han venido del estranjero las 
siete dozavas partes del capital de su costo. Este 
hecho importante, asi respecto de l:  compañía con­
cesionaria de Santander, como respecto del país en 
general, re.suelve la duda, que no pocos abrigaban, 
de que pudiésemos ofrecer garantías suficientes pa­
ra llamar los capitales estranjeros á ocuparse de la 
construcción de caminos de hierro en España; me­
dio considerado por todos absolutamente indispon- 
sable, atendida nuestra escasez de capitales. Esta 
duda eslá ya i'esuella de una manera ventajosa, á 
la vez que aplicable para todas las líneas proyecta­
das, porque á todas es do presumir que nuestro 
gobierno conceda lo.s mismos medios y garantías 
(pie á la de Santandei-. La principal, por no decir 
la única, garantía del contrato celelirado con los 
constructores ingleses, es la que, de conformidad 
con la ley. de 20 de febrero de 1850, asegura á los 
capitales que se inviertan en los caminos de hierro 
el G por 100 de interés mínimum y el 1 por 100 de 
amortización anual: con esta sola garantía, que el 
gobierno está autorizado á conceder, vendrán del 
estranjero, como han venido para la línea de San­
tander ú Alar, los cajiilales <pie se necesiten para 
otras. Tanto mas tenemos esto por seguro, cuanto, 
si no comprendemos mal alguna indicación dcl .Des­
pertador Montañés, parece que sobre esta misma 
garantía se halla ya contratada ía prolongación de 
este nuevo camino desde Alar á Búrgos y  Valla­
do! id.

Aguardamos con impaciencia los números suce­
sivos del Despertador, en que se propone tratar de 
este felicísimo pensamiento, que á la vez que pone 
en contado con el mar los dos principales centros 
de Castilla la Vieja, no puede menos de ser consi­
derado como et principio de la línea de,una comu­
nicación rájiida, económica y sin interrupción entro 
Madrid y una de las primeras playas marítimas de 
España, y el mejor, por no decir el único, puerto del 
Ücísano Cantábrico. Si es cierto lo que dice el 
Despertador, si la ejecución de este pensamienlo no 
depende sino de que el gobierno garaulicc á los ca- 
pitcales que se invierlan en realiz«u'le, el interés y 
amortización con aifeglo á la ley de 20 de febrero, 
ni jmr un momento se puede' abrigar la duda de que 
el gobienio no se apresure á prestar esta garantía 
eventual, concedida á otras líneas que no tienen 
mas importancia ni mas porvenir que esta.

Otra cosa nos ha llamado también ía atención en 
el artículo del Í)espertador Montañés,qao no jior re­
ferirse á, los intere.'ies privado.^ de los accionistas de 
Alar á Santander, deja de scr muy importante para 
el'pais en general también. Los coustimctores inglc-  ̂
ses, no solo adelantan hO millones de reales á co- • 
brar en cuarenta y cinco años, sino que toman ade­
mas 20  millones en acciones de la compañía; y si no 
son equivocados nuestros informes, si para evitar 
los planos iuc iñudos hay necesidad de aumentar el 
costo del camino, este aumento, que tal vez podía 
alcanzar á otros 15 ó 20 millones, lo lomarian lós 
constructores también en acciones de la compañía. 
Esto demuestra que en el contrato sehanhermanado 
convenientemente los intereses de los accionisles con 
los de los cnnslruólores, porque si los de aquellos 
hubiesen sido perjudicados, seguramente estos no 
hubieran convenido en lomar acciones por tan con­
siderable suma, ta n  satisfactorio resultado no pudo 
conseguirse sino teniendo las personas que conci­
bieron, recomendaron y aceptaron la operación, 
mucha inteligencia, mucha buena fé y no poco pa­
triotismo.

En las circiin.stancias actuales creemos muy in­
teresante que el público conozca lodos los pormeno­
res de este ya célebjre contrato, y nos projionemos 
adíiuirir todos los .dalos posibles y  analizar lodos sus 
resultados probab/ed para poner a nuestros lectores 
en el caso de juzgar por si mismos de los medios 
acordados para la construcción del camino de Alar 
á Santander, y  de los que en adi fiante se propongan 
para otras líneas.

«Ahora que ,ya está fin nada la escriUira para la 
cnnslruccion. dcl fcrro-cíiiTÍl (le Isabel II de Alará: 
Santander; cuando'ya miesti as p aiabrus no piiecieii ' 
ser iinpriulenf.es perjudicaiirl.i ó 'as noi;oe¡;'cioncs que

t í
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liahirm (le preceder á Ciui ncto;-cpeemos'-de-
f;'fan eonvcriiencin, y aun ÍTó suííki jW jcífi'"iíTin (T(f 
tjiio niie.stcos IciUoi’Cs de doiUroy de fuera de SatiUin- 
(lo.r eoniprcndan toda l a ’im'ijerlaiicur'del hecho, dar 
inia Ji^'cra-idea de la naturaleza del eonlralo iirrnadp^ 
con los constructores ing:ieso.s, de cuál era su situación'^ 
antes de lirmarse ia cscJ'itura. (nuil es la que tienen cil­
la actualidad, y cuáles, por último, deben ser sus na­
turales, necesarias y  satisfaclnrias cunsccnencias.’

El contrato parala  construcción del camino de'- dar 
á Santander tiene no solo para este pais, sino para la 
nación, desliases importantes. Primera: vieni^ 4^jG- 
ciitarle, y  le han tomado 'sobre su responsabilidad, 
constructores ing-lcses, acostumbrados ya y acredita­
dos en esta ciase de obras, y  que para ejecutarlas po­
seen un inmenso‘material. De nianera que al paso 
([ue en este último concepto pueden ellos hacer mas y 
mas barato que otras empresa? que hubiesen de em­
pezar por grandes desembolsos para acopiar estos me­
dios preparatorios, vau á formar sus trabajos una vas­
ta escuela, en donde aprendan, esta clase de construc­
ciones, nueva eng-ran parte entre nosoti’os. los obre­
ros del pais y los vascong'ados, tan maravillosamente 
adaptados pai-a ejecutarlas antes de mucho con la 
misma perfección que las que [)uedaii hacer los maes­
tros.

Poro lagrau ventaja que esto pais y España toda 
deberá á la comisión concesionaria de Santander y  al 
Sr. D. Mariano Bertoilano, será la de haber sido los 
primeros que en grande escala han traído capitales 
estranjeros parala realización de una empresa de ca­
minos de hierro en España. ' '

Sí: es verdad: lo podemos decir con envanecimien­
to. Los accionistas españoles son los primeros qbé han 
tenido í‘(í en esta emj)resa; pero ha habido también un 
español que ha podido liacerse oir con bas'tantef cré­
dito en el estranjero para que, fiados en su sola pala­
bra, constructores y  capitalistas hayan suscrito el 
dia ({ue firmaron el erntrato provisional la obligación 
de traernos para el cannno- setenta millones de reales 
vellón, de lo.s ciento veinte á que asciende el precio de 
su construcción, anticipando ademas otros seis millo­
nes de reales vellón por via de lianza.

Volvemos á decirlo muy alto, porque es menester 
que se sepa. Mr. Geo Muuld y siis gai-anles han toma­
do veinte millones de reales vellón en acciones sobre 
el camino que van á construir; adelantan ademas, por 
via do eniprúslitp, á cabríjrse. con un interés de 6' 
por lOOanualy 1 por lüO de amortización en 45 años,- 
cincuenta nüUones de reales; cuyas dos partidas son á 
una suma los setenta millones que detííambSj teniendo 
por hipoteca especial de cste'.adeJanto e f  mismo- ca- • 
mino (luc van á construir. Y .despiiQS, por cuenta de 
la lianza de seis millones' que han de constituir, han • 
desembarcado ya en nuestro suelo los Cargamentos 
de trece huque-s, que importan ia- respetable sunla de 
32,388 libras esterlinas, ó,sea tres millones y  trescien­
tos mil reales próximamente, leiiieudo ya su consig­
natario -los conociimontos de otros varios bafc'os que 
coa el propio efecto, vienen navegando.'Y  sin em ­
bargo, á  estas horas la . comisión concesionaria del 
ferro-carril no les hapdgado 'un  solo real de vellón 
por lodos estos gastos, pues 'solo' inensualmenté, y 
con vista de las obras hechas en el mes, y  rocibidás 
convenientemente por el ingeniero de la empresa, han 
de recibir el pago.

Pero entiéndase que aun en este pago', de la 'tota- 
lidad de su importe, sea el que quiera, menos do la 
mitad, esto es, las cinco dozavas partes soii lás que 
recibirán en dinero, y las otras^ñ’íe en papel; esto es, 
en acciones de la compañía en obligaciones del em­
préstito. Papel ({ue nada vale si el camino no sé'hace: 
que vale, y  valdrá mucho ,,porqnQ hay esta segnri-- 
dad; y  (lue la hay tanto m as, cuanto que de no ha­
cerse el camino; y  hacerse pronto'y bien , los prime­
ros que habrían de quedar sin pagos y sin hipoteca' 
serian los conslriictorcs.

¡Admirable combinación,qi|e no se puede mejorar! 
¡Con razón la recomendó el Sr. D. Mariano Miguel de 
Reynoso, entonces comisario regió de'agricultura, y 

,  hoy ministro de fomento! Y estp.ha sido causa de que 
comprendiéndola tan á fondo, la haya sostenido con 
tanto acierto y  predilección cu iós consejos de la co­
rona. Razón tuvo el Sr. Bortordano para dejar liber­
tad a la comisión para su ace[)tucion por cieftotiempo, 
aun después do firmada, y  aun para decir que-sobré 
ella podría abrirse pública Iicíf,acion.

Nosotros ofrecemos hoy a! 'púliifco estos' pñrniené!' 
res para que los conozca; y  sin establecer sobre'e'.’ios 
ninguna comparación, que tampoco rehusamos, deja­
mos al pais y  a cuantos toman interés'pi>r esl« clase 
de asuntos, que deduzcan sus c'ónsecuencías.

Sobre la base de este contrato, con el ciaíl, y  sin 
mas sacrificios por parte dql estado que el a&eguj'ur el 
interés y  amortización, con arreglo á la ley por el res­
to del capital, irá  el camino hasta Vullaáolid y  hasta 
Burgos, do lo cual trataremos en uno de nuestros pró­
ximos números. Mas ya que no son conocidos los tér­
minos principales deí contrato, es ocasión deq u e  ha­
gamos conocer á imestros Iecl'ó'i-es la causa de la len­
titud de los trabajos desde la inauguración hasta el día 
memorable de ayer, en que se lirinóla escritura. En 
tanto que por .ella no se lijaban, de común acuerdo y 
con la debida interve icion del gobierno; las condicio­
nes facultativas, ni los constructores sabían ’á ciencia 
cierta lo que habían de hacer, ni la comisión ó empre­
sa concesionaria y  sus ingenieros lo que habían de- 
exigir. Naturaleza de las obras, calidad de los mate­
riales de construcción y de esplotacion, fuerza de 
tracción de las locomotoras y  de las máquinas fijas 
para en el caso de que subsistan los planos inclinados,- 
todo debía detcmiiimrse préviimicnté; todo era ori­
gen (le mil cuestiones,'que se han decidido completa 
y  salisfactoriameiite. Y (digámoslo de una vez pues ' 
hemos visto el püego que las contiene) lá decisión ha 
sido en el interés del camino, y  por tanto en el del 
pais y el estado, que aqui, merced á'aque'Oa acertada' 
combina, ion, es también el de Iós constmiítórGs. '

Asi se esplica la facilidad con que estos ei^ila- 
cion del gobierno, se han presUido -á tomo'r sobresi • 
mediante cierta indemnización, la'obijgac'.on de res­
ponder del camino por el espacio de véi años v  á 
entregarle en completo estado de coiy .or^,¡f,ihn 41 ts-'
f i a n z a f d a n d o d e . e l M l a s  .e í r S p C d i l . t e S

Ahora bien. Si no era posible _  nimcediese á 

c&no ir  !° >>““ “ 'd e h ac e ,-: ni

trabada lahip,.tcca. Y cdu'. " conliatiSla,-ni
tito, e s d o r o V  estaño^

- No' tai^lirá ‘d e s lía s  cñ pá-U-iiHoniiv-dcl
de S mláhder arraneando en eí muelle de las Naos. 
Mas para cHo es urgente y  necesario que los ingenie­
ros del gobierno vc¿’iüquen el trazado que sobre la 
dirección les estii. coiqciid.o, y  qpp se dccjjyia ja, cuesr 
üon desi ésó  ik> poslblé^vitar los planof’mclitmdos.’»'

La Gaceta de úyerin serta  (jos décretos.nombrandq. 
(jonsejeros de Ultramar oi’diuariós ■jien reemplazo de 
los Sres. D. José' F-en-uz y D.^Vicente Sancho^ cuyas, 
dimisiones han sido'' admitida^ á  D. D^dro Salazar -y á ' 
D. Cayetano de Zúñiga

La Gaceta inserta ademas otro decreto nombrando 
consejero esLraordinario del nüsmo consejo^ á D. Juan 
Navarro Ilurren.

En la parte oficial insertamos el decreto que publicó 
ayer la Gaceta estableciéndose las bases generales se­
gún las que han de verificarse el ingreso y los ascen­
sos en todos los servicios dé lá administración del es­
tado. Otro dia nos ocuparemos de este asunto.

También pubtieamós en la parte oficial el decreto 
prohibiendo la circulación de la moneda do oro inglesa.'

í!l señor brigadier Arizcun y D. Ignacio de Cepeda, 
consejero, provincial que ha sido de. Sevilla, han sido 
nombrados p.or decreto de. 12 dei actual vocales del 
consejo de agricultura, iniiuslriay comercio.

El capitán general d© Filipinas, con fecha 7 de 
abril último, participa que la tranquilidadpúbbcacon- 
inúa inalterable en aqnellas islas.

Por reales decretos del 13 ,del actual han sido nom­
brados :

Comendadores de la real y  distinguida orden de 
’drios 111 á'D. Mariano de lá  Paz Gráells, catedráticoedrios

«de historia natural, y  á D. Victoriano Brañ.a, diputado 
•á cortes: ' ■

■Caballeros d é la  mRma • órdéu á D Luis Portilla, 
D. José Novó, y  D. Joaquín Rubio Bórichi; y  

Caballero de la real (áiden de Isabel la Católica, á 
.propuesta def ministro de la guerra, áD . Cárlos de' 
Reyes y Fernandez,. consultor médico del cuerpo de 
sanidad militar.

Con motivo del fallecimiento de S. A. 11. el príncipe 
C árlosleopoldo Federico,; gran duque de Badén, se 
ha servido mandar la reina nuestra señora que la 
córte vista lulo durante séis días, mitad rigoroso, y  mi­
tad de alivió, debiendo principiar hoy. lunes 21 del 
corriente.

favor, y á convertir por otra ¡(arle la práctica en ciega 
rutina.

Los que en lo sucesivo liayan de ser admitidos 
en.la cljiSfi.de • aspirantes, pl:^nUil ,dc  la carrera  ad- 
miñisli^Uva, habrán de poseer las .cualidades y co- 
nociniienlog- propios de una esinorada .-educación 
éleniotUal,. y á mas los ^pecia les al servicio que 
Ira'lan dé'em prender.

I 4  catpgoría de oficial c |  la inmediata que se csla- 
blet,;e ey la.escala de los fuucionariós d é la  adminis- 

. tr«^oti«au¿liva.í.Ya elía reqiiíere-Tliayof y  raíts'pro- 
bada apüLud. Por esto es preciso que los que de­
seen adquirir este carácter rcunan, d cnalidades 
supw’i.ftres, instrucción mas vasta y  escogida.

P.ii a aspiran á la categoría de jefe de negociado 
se exige haber practicado seis años, por lo menos, 
en las. clases inferiores con buenas notas. lutrodú ' 
’cesc sin (•ifibar.io’ úmrcscepcion en favor de los que 
se hallen investidos con los grados académicos de 
doctores ó licenciados , ú otro titulo ó diploma 
análogo de capociiJad, porque, á proporción que los 
destinos ■ v.an creciendo en importancia, la caiiaci- 
dad y la ciencia se van haciendo mas necesarias 
qite. la práctica oñnnciosa de las oTicinas. Por eso 
'taiiiliicii las plazas de, las dos .primeras caLeg«jrias 
que Se 'establecen podrán en ciertos casos cotife- 
rirso.-al talento y mérito sobresalientes-, pues por 
conveniente ;( |ue 'sea  nn general acreditar por el 
íiempo la süficicnciüj seria indiseupable estorbar al 
géniü los medios dé abri'fse paso y ‘ colocarse don­
de su inclinación le Ueve y la pública utilidad lo v e -  
clama. • • . '

Con arreglo a estos principios se confieren también 
los ascensos, debiendo proveerse dos terceras ¡lurlcs 
de las vacantes'f)or rigorosa antigüedad, y la tercera 
posLaiilG por:e¡eccioii. a s í  qu Iós asoensos como en 
los ihg'resüS, se establecen tales fornialiduifcs y  con- 
diciüiíes, que rio será fácil que, falseando Iós [irinri- 
pios que sirven de báse á esta reforma, c'l favor a i-  
rebatc-su lugar ai mérito, y  la.ignorancia se sobre­
ponga al saber. ,

La reserva que se hace dé'cierto número de em­
pleos en la península á los natui-üies de Ultramar, 
tan espafioles y  lealcs á su patria como los nacidos 
en CasLilia, es una disposición cuya justicia y conve­
niencia no necesita el gobierno encarecer a !u rectitud
y penetráciOH de V.'M. ' ....................
,'Concluye por fin,.soñera, este proyecto de decreto 

.con 1̂  prcsc.ripcion.de ciertas reglas pai’a el abono 
dp sui.ddos que fijen con claridad los dcreciios (le los 
empleados, ovitaiuio iibusos-que con péi'jnició de <ns' 
intereses del estado se han -esperimentado hasta aho- 
•14, y  co.ii la de aquellas de transición
que supo.ne y  lleva consigo el estableciini.cnto de tcida 
•refot’ma. ' ' '

-Dígnese por tanio.V!. M. dispensar-su féa laproba- 
eipu, al adjunto proyecto dcdecr*'to que, con acuerdo 
del consejo de ministros; tengo la Irm ra dcip rese ii- 
tá r-á V . M'. ■' ' '• • • -•

'M adrid 17 de junio de 1852.—Señora.—A. L. R. 
P. de V. M.—Joan Bravo Muriilo.

La Gaceta de Lóndres publica la siguiente proclama 
dada por la reina Victoria, con motivo de las demos­
traciones públicas que han hecho algunos' eclesiásti­
cos y  fieles católicos romanos en algunas ceremonias 
religiosas:

«Victoria, reina:
En atención á que por el acta del parlainenlo adop­

tada en (3l año décimo del réiriado deí difunto, rey 
Jorge IV, en favor de los súbditos calólicos romanos 
de S. M;, se estableció qiie'ningun eclesiástico católi­
co-romano, ni'ñingun'individuo'dc Cualesquiera orden 

. ó comunidad religiosa, ó sociedades dé' lá iglesia de 
Roma, ligados con votos manásLícós o religiosos, prac-' 
Licase los ritos y ceremonias de laréfigion católica .^ó-- 
mana, aun en las cusas partieularés;

Y I n aleiicioii á que-se nos ha hecho presénte que. 
ectes-áslicos romanos, vestidos con "los hábitos de sus 
óvdenes ,• han practicado los ritos y  ceremoiiias de la 
'religión catóiica romana en las calles y'sitios piíbllcos, 
acompañados de un gran número de péi-Sonas-en tra­
je  de cerem onia, llevando bmiderás y  obielos ó siin- 
b o li 'S  de su culto en procesión, con grave escándalo y  
molestia de.nuestro pueblo, y  con peligro.maniüestC) de 
la paz pública;

Y en atención á que se nos ha hecho presenté que
esta violación de ia ley ha sido cometida cerqade ios 
lugares consagrados'ál culto, públicij durante la .cele­
bración del servicio divino, y  turbando los oficios que 
en ellos se practicaban; •'

Hemos juzgado, por 'estos motivos, de nuestro de­
ber esencial, con dictamen de nuestro copsejo priva 
do, emitir nuestra presente proclama real, proviniendo 
solemnemente á todos á quienes eorrespóiida,' que de 
cidida á prótejér á nuestros súbditos católicos roma­
nos en el goce no interrumpido dé sus derechos, legí-. 
limos y de su libertad religiosa, hemos resuelto tam­
bién prevenir y  re(irimir la 'perpetracion.de los defitos 

• enunciados', por los cuales los, delincuentes’se harán 
acreedores a la s  penas'que.vari unidas á la violación 
de las leyes, y  la paz y la seguridad dc' nuestros do­
minios no podrán ponerse en peligro.

Dado en nuestra córte en (íI palacio de Buckiiigliam 
á  15 de junio del año de Nuéélro Señor 1852 y el dé­
cimo quinto-de nuestro reinado.

¡Dios salve á la reina!»

Art. 13, ■ imra'StT'a'SpfrahtíTÍTifi'Srdcon süéí(To'‘ó 
sin él se rcíiiiicre, ademas de las otras cualidades y 
cii'i'unstancias que exija la índole particular de las 
respectivas funciones,

1. “ Tener diez y ’sei^'áñog .&'mplidos.
2. “ Acreditar buena ^ndájrta  moral.

' 3.“ Tener titulo acádérnipíj, o diploma que presu- 
poitgá estudios y  la cúnveiúent'o preparación, 
ber obtenido calificación'favorable en exá^ien pú- 

■ Ijlicci. , f- . • , .
Art. 14, ./Log ci^ámfenés Sé veriru’.arán egJa qórtD 

‘y  ctl láS' prrfV in^^ 'ánte  l a f  iiéfsmias que A signen  
los rcgl.'imentos de cada ministerio,

Al t. 15. Todos los años se señalará por los mi­
nisterios la época ou que han de celebrarse los exá­
menes, anunciándose con la anticipación conveniente 
en Í!i Gaceta y en el Boletín Oficial.

Art. 16, Lás calificaciones serán:
Afirobado por unanimidad con mérito sobresa­

liente.
^probado por unanimidad.
Aprobado por mayoría. .....................
Reprobado.
La votación so verificará por papeletas, ,
.\r t. 17.- Se formará im'a lislá'de Tos exam ínalos 

para las plazas de aspiranles.que hubieren'' obtenido 
nota dc aprobados por un,DMÍmida4.oón mérito sobre- 
salicriie; otra de los que l().‘hubié/eu sido por unani­
midad, y  otra dc tos (fue lo fuércñ pór mayoría. En 
igualdad de circunstanc^ias serán preferidos los que 
hayan.obtenido mejor censura,losqucjáislruten suel­
do ó pensión del estado, y  los que hayan servido con 
buena nota en el ejército 'ó armadá'.' ’'''

Art. 18. Los aprobados-para plazas de aspiran­
tes á quienes no se pudfere colocar, por no,haber 'va­
cante, podrán servir lempóralmentc sin suéldqpn las^ 
oficinas, si asi'lo‘solicitaren. Eíi este cáso sé Ics-eóm-;' 
;pulüi‘á el tiempo que sirvan de ésta manera como de 
servicio efectivo para ios adclanLos-de su carrera, y 
en ellos deberán proveerse neeo.sariaín.íínlc las prU 
meras vacan tes, si ñ(5i desmerecieren por su 'con­
ducta, j...

Art. 19. Las placas do .oficial.,cfi s u :primer in­
greso se proveerán pormposiciq.n,,y para ser aclmi-, 
liüo á ella será preciso áúé  ifl interésalo haya sid(> 
aprobado de aspirante, ó cfuo haya obt'efiido litulo'ó 
diploipa de capacidad ,.-cqii arregiOral párrafo dcl

Sin embargó, podrá cónférirse a" csi'Ós', últimos, á 
los aspirantes y  á los ausiliares q&é' teni^^h' la éonvé- 
nicüle aptitud, sin previa fipq?ncion¿ Imsta la. tercera 
parle de las vacantes de. esta cale^n.ría. , ,

Aft. 20. Las o'piisícioné'á serán públicas, y  los 
ejercicios versarán acerca de' Ins inalefias ^óe so és- 
presen en el respectivo,.peogi áma-iy edicto convo- 
catoi'iü. , , . , . _ • -

Ar t. 21. Para ingresar oh la lércera categoría sé 
necesita tener cualquiera de las- cificmnstancras si­
guientes:

Real decreto.

na
1.» .Contar al mepos s.eis^ñPjS de¡s(2ryíc¡o con bue- 
nóta en las catfgnrib's'tie asjjíráhte y  oficial, y  de

__ ____ _ ' i

P arte Oficial.
PaESlDEVClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La reina nuestra señora (Q. D. G.) y  su augusta
rea  .fá milia continúari sin novedad e n ' su imporlantí? 
salud en el real sitio de Aranjuez.

la con>’ ag'radecer es que en tal .situación,
yg(,. .isioii concesiorjaría pür su parte , y  io?,coiiira- 

.as por la suya, i\o hayan dudado de lá realización^  /  -------^  —  —  —  —  —  — ---------------------- --- - -

de la em presa; que los accionistas do Sarílander ha­
yan acudido con toda exactitud á ,ia entrega dcl divi­
dendo do diez por ciento que S(ibre sus capitales

dcl divL-
...w ___ 1 - ____  1____ .________ pítales se

les ha impuesto; y que por su parto los'cOnslructóres 
lio hayan detenido ni un solo diia el envió de los- bu-' 
ques que habían prometido., yp.’.eiies asi obraban, oran 
dignos de eiUdiiderse; y  esto en  lo que lia procurado 
y ha logrado cumplidamente ci gobierno, bin lalgos 
informes , sin voluminosos espedientes, sin dilatadas 
consultas (con las cuales poco.s v(3ces..se hace, nada 
bueno , y  de seguro no se coriStmír.i. un solo camin.o 
de hierro), elcomisiortado'regio, con las ámplias y  acer­
tadas instrucciones escritas que trae, y  el inspeclnr 
facultativo de las obras con su razón cumíenle y su 
acreditada esperienciu, lodo lo han concertado.,en 
cuatro dias.

Congratulémonos, pues, con Sañtnnder y  con las 
astillas. El 16 de junio de 1852 se enlaza con el 3 de.Castillas. El 16 de junio de 1852----------------- ----------

mayo. En este último se inauguraron las obras; cu el 
de ayer se firmó la escritura; en el mismo dia se po 
lúa á los constructores en posesión de legua y media 
de terrenos, de A la r  á  Reinosa. XMes bien: en julio 
habrá adidos mil trabajadores; ,a(?aso diez mil ^ules 
de la primavera: en todo 1853 (lo esperamos funda­
damente) podrán nuestros lectores recorrer en có­
modos y  elegantes coches, arrastrados por l;is loco­
motivas, la linea de Alar á  Reinosa, que estará ya en 
onipleta esplotacion.

Esposkion á S .  M. « . • . .
Señora: Facultad és del trono, según el art. 45 de 

la ley fundamental de la monarqnia, el nombraniicnlo 
'd o  1(;S funcionarios dé la adaiinislracioa,. faculíad 
que es precisa consecuencia d é la s  atribuciones, qué 
ya le confiere él a rt. 43 pnraójccular las leyes y man­
tener'el órden público, pues, si ha de ojercerlas (jum- 
plidamenle necesita empleados d'e su co'nflajiza, toda 
véz que sin ellos no fuera jiislu hacer'pesar sobre el 
gobierno en la mayor parte dc los casos ni.la respon­
sabilidad moral qne exige Id opinión', nO q material 
que iiiipoiie el art. 42 de la con'sLiíücion del feinq. , 

•Ni 'V. -M., m'sus miu'islros, .repulan la faquilad (Je. 
jiombrar los empicados edmq un'derecho establecido 
para su particular convehiéilcia, sirio que lo ,conside­
ran, por el coiitrario, como un (Jéber dc difícil cum-:' 
plí>aiento que obliga á 'b u scar cuidad'osanií^nte ,íás 
personas mas á propósito para el dcseinpefió de los, 
cargos públicos. ■ '

Para riegularizar cual conviene el ejercicio de esta 
facultad, urjo lijar definitivamente las bases gencra- 
■les, según las que han de verificarse, el ingreso y los 
ascensos en lodos los servicios de ía admitíistracióii, 
activa dcl estado.

El gobierno desea qiie esta reforma sea oh'iíiió de 
ley, y al efecto ha consultádo al consejo re a l ; pero 
juzg-a qne eiitretanlo conviene establecer ciertas r e ­
glas gem  rales que, estando dentro de los limile.s dcl 
poder ejecutivo,' llenen proviS'.Onalmcntc los finés que 
se propone alcanzar, y que cada ministerio aplicará 
en su ramo, previa la a|H obá«.iüii de V. M. y  Con ar-

Conformándome con lo que, de acuerdo con el pa­
recer del ■consĉ Jo d e  ministros; me ha propuesto su 
presidente, vengo en decretar: •

Art. 1. ® Los empleados de la administración ac­
tiva dcl estado, salvas las escej>clones que se esprc- 
saván después, se dividirán en las ^alegorías siguién- 
les; . ■ -'I

1. * Jp.fes superiores.^ ^
2. ® Jefes dé, udmíiústfá'cío'iú 

i 3.“ JcfCs de riegoeiádo.
4.  ̂ Oficiales.; ,
5. * Aspirantes á-oficial. . .
Los subalternos no tienen el Carácter de empleados 

' |)úblicüs par:i los cfeClós dc csledecreto, salvo losdc-' 
rechos adquiridos. - ■
' Art. ,2.® La clasificación dé las categorías se ha­
rá por ininisLerios, y en ca(la uno de estos p'or ramos, 
uniendo los qüe Sean de la misma índole y rialuniie- 
za.'.y separando lusque.no tengan entro si la eonve- 

i nienle relación ó analogía.
Art. 3. ® Para colocar á los cmpl(íados en la ca­

tegoría respectiva se atenderá á la índole, importan­
cia y irascemdencia dedos sargos-con sueldo del era- 

' rio, ya  SO desempeñen sus funciones en la adminis­
tración central, ó en la provincial.

■Art. '4. -® Los empleados de 'cada Categoría ten­
drán los mismos honores y consideraciones aunque 
disfruten sueldos difíjrenLes.

Art. 5.® Los etppleados dé las cuafro primeras 
calegóríns podrán ser jubilados por imposibilidad ab­
soluta dc servir, aunque hayan entrado en los em­
pleas después de la publicacion .de la ley de .pressu- 
puesLos de 1845.' , .

Los que se hallen en éste-último caso nfi tendrán 
derecho á sueldo de.cesantía, con arreglo á  la misma 
ley, pero, disfrutarán las consMeraciones de los em- 
pleós'en que césaren.

Al tiempo de' Conceder la jubilación so podrá con- 
' ceder también aljubilado, como recom pensado los 
buenos servicios y merec|niienl^s, Ips Iionores de ia 
categoría superior inmediata, con exención (Jeí pago 
de media anata.

A rt. 6. ® Los comprendidos en la quinta catego­
ría y  los subalternos ó, dependientes no tendrán op­
ción á sueldo de cesantía ó jubilación , ni á pciiision 
de monte pió suS familiá'sVsalvo los derechos adqui- 
ri(lQs;-pero se .abonarán para cesantía y  jubilación 
los.añpS;Servidos qn cargos correspondientes á dicha 
quinta categoría.

A'lv 7. ® '■’ LoS fuucionariós de la primera cálego- 
ría tendrán el-misni'' tratamiento que.los consejeros 
r.cajes,. y el de.spuoria los d.e. la scgundn, salvo el.su­
perior que por otros conceplosperspnálcs puede cor- 
responderles.' . .

Sin embargo, el. funcionarlo de mayor gerarqiiía 
no dará al,inferior en .sus relaciones oficiales trata-, 
micjiio superior, al que el misino lengíi por razón de 
sus’fmicióncsó por-otro concepléi. ■

Art< 8. ® ' Los em¡ileados cíe la primera categoría 
usarán, ei unifprnip,ííe.,, los ministros del estinguido.

ellos dos al menos-en' esta 'u'timá;
2.® Tener cl gra.do de licenciado óidoctor en cual-- 

quiera facultad ú 0^:0 titulo, ó dipIoina,a.nálí^p de car 
pa'cidad.'

Al t. 22. Para ingresar ■ en euárqriicrá de las' d( ŝ 
categorías primeras s¡e necesita‘haber servido al me­
nos cuatro años e.n cppIa^.iujjcf'ipr.mmqjliaLa.

Árt'. '23. Sin éi'nbárgíD; por inmMloi.&obVesalicnle,. 
servicios y oircunslancias t^tí’rtbrdlhaVi^Mrá’'s'érviCiós 
euiincntes, podrán s$r i»rómpvidos á la categoría'in-^' 
mediata hasta una Icr.cera .p.prte, dp^Jos empipados, 
dc clin, aunqüé nb' Icng’án el tiempo (Je servicio que 
se prefija en los dos artículos précCdéntes.

Ai:t.,24. Los empieos.dp.-la primera ysegunda 
categoría se conferirán sieniprc por (^lcpcÍQn;,y,los.dc¡ 
In tercera y cuarta, dáiidbs'e dos terceras partes a la  
qleccion y una á la  aiHigücdad.' '

Art. 25. En,las catcgovidS,«cn que pueda-hacerse 
sin inconveniente para cl servicio,público; |C señalará 
un delérmñiado númefó dé ¡jiazas' de i'ngreso, que se 

•conferirán precisamente u m ililárcsdé la 'Correspon- 
(Jicnlc graíiuaci n y aptitud,,
■ Art. 26. También sediislinará pn.cada. clase de 

las subaUernas cl convéniCntc núfneró de plazas para 
surgciilos, c.abos y soldados licónciádos que 'liayán
sei'((ido con buena nota..-;. •

Art. 27. En ca(Ja ca.légoría (Ipl rpspecliyp.ramo 
so Optará al sueldo supério.r 'de 'lá' misma entre los. 
que disfruten cl iníerlorinmcdíaló;!'!.® |>6r ordíin dc

reglo á la índole esped d dc sus dependencias.
Tal pensamiento, señora, ha presidido al proyecto 

(le decreto que hoy cl gobierno tiene la honra dC pro­
poner á la alta aprobación de V. M.

Interesa anle'iodas cosas a'l buen orden y disci[)li- 
na de los empleados, cla.dficarlos dc líhá inaucra 
Leriinnaiile y ciara. Asi, cada Cual sabo'el lugar que 
ocu.ua en la escala administraUva, los derechos que’ 
i3slá llamado á disf'i'utar, y  los deberes (^ue está en 
cargado de cumplir.

tina deplorab.e csperieneia ha venido á demosLrár 
que el no exigir requisitos y condiciones liéccsariás 
para la enU'adft en la carrera de la ádminlstraciori,

consejo dé hacienda: los de.la segunda ei correspon-
•«l.rtrttí» ¿ Afií»i<,'rAc /lo l'iC C(»/»(̂ Ol O rínis fli'd rlfdiente á oficiales de las sécretnrías dél de.spaifii’ú que 
ct ah al propió tiempo • secretarios eon ej-rcicio de 
decretos:,los de la IcroeTa^cl de raeros'oficiales d,e las; 
propias secretarías del despacho: los (le d iaria  el 
de oliéiale.s dé afcfriv'o de los inirilstéh'os:'los de la 
quinta calegoria y los subalternos rfo usarán dé iini- 
fíjrm q .algU i.io , qscieplo .aciuellos que por su,.servicio 
cspeciáVTes esté señalaclo. , .,

Los'émpleadós actúales' podran íiSar el únirorrae 
que hoy tienen mienirasmo pasen á  categoría su­
perior

Al t. 9. ® Los em|)Jeados de.iaprU nera categQrig 
'álnícnos'oO.ÜüO rá. (ie'su'cldo:disfrutarán

Los dcla segunda tendrán 40,000, 35,000, 30,000 y 
26,000: ., ,, ; .. -  . • :

Los de la 'fercera 24,000, 20,000 y 16,000:
Los- de la cuarta 14,ü00j 12,OÓO, 10,000, '800Ó 

y 6000;. '  ̂ ■ - ¡ ■
• Y Jos de. la quinta 5000,.4000 y 3000.
- Los'sue.idos de los. subalternos n().quedarán suje­
tos á éscála (léteriniiiadá, mediunte que á ésta clase 
deben eori'csponder lodos aquellos ■ iie éon' dií'erori-’ 
les dcnominacioiies.solo presten un servioio.material, 
cualquiera que sea,la asignación,ó premio que se les 
señale. • ' ' •

Art. 10. Todas las dependencias dé la adminis 
tracion activa se regluinentaran con sujeción á la es­
cala dq sueldos contenida en cl articulo anterior, cui­
dando oí veriíicárlo de que ninguno do los empleados 
actuales dosciendá dcl sueldo que en el dia goce, y 
de que tampgcc) se. escodan los créditos que en el
pre.siipucsto tengan asignuílo las mismas depen­
dencias. ' ' ^

Art. 11. Ei riombramicnto' para empleos dc las 
(los priamrus categorías so hará por real decreto; 'y 
pura los dc las otras U‘>s siguientes por real órden. 
I-Os cinjjIeudOf> d>; la quinta categoría y  los.subailor ■ 
líos serán tiuiiibraJós pur^o^Yespcclivos jefes.

Al t. 12. En todas las categorías so ingresará por 
el ?ueldo inferior de cllás.

rigorosa antigüedad; 2.® pqr elección. .Do cada tres 
vacantes se darán do.i á la qntigüijdad y una á la 
elección. ' ,

De,seis vacantes correspondientes a la elección,' 
dos, al menos se proveerán ,en cesantes,’mientras 
los haya calificados de apto,?.para4 I ser,vicio, p,refi- 
riéndosc en igualdad dé ciréunsláhciás^á'Ios qu,e'dis- 
'fruten sueldo-dc cesantía é  penSioTi dérestado.''"

Art. 28. De la misma manera scidestinará en las 
diversas carreras el conveniente número do empie()s 
para naturales dé las p'rovincias cié Ultramar aJprf 
nados de las circunstancias apotécidás, 'cuyás cif- 
cunstancias. y merecimientos serán! calificados pré- 
viamente por el cpnsejq de Ultramar,
. Xrl. 29. Los ascensos y lo’s'nombrariiientos para 

empleos dc todas categorías sc-'publMaran • en la 
Gaceta 6 en los. Boletines oficiales del respectivo mi­
nisterio ó provincia con unadigerarescria de la?, cir- 
curistancias de los nombrado?,' espresando en sú 
caso si el turnó corrés(jóiidc á lá • áhti¿üedad ó á la 
elección. ' •; •' . «•’ •' •• ■>;' • ’*'

Art. 30. Se publicará asiraisma anualmonlq en 
los Boletines el e^icihifón de todas las categorías y 
ramos, y los nombres dé los sügetós que' frayan sido 
aprobados en los exámenes pdra aspiranfceS'y ch lás 
Oposición es para. oficiales, espres^ndo,. su yespepUva 
censura. '.•)

Art; 31. Sé pasara'ráámbícn ánu'álm'énie . á,'l(5s 
respectivos ministerios, por la presidétíéfá'del conse­
jo de ministros, nota de Ip? ?ugetqscalifi(jq()os por el 
eunsejo dc Ullrámár para los pmpleos ^^yc.cpn.íü:- 
regto ul art. 28 lian de eóilfcfírsé Héc'eá'áriáifichtc a ios 
naturales dc aquellos paisos.' ' i  "  ■

Al t. 32. Para .que, pue.dj.'jt'euínplirse.lo íjjspuesio 
en los árlícuiós 2o y 26 se pasará porel mini t̂eriip 
de la guerra á los derri'as á'’t(\i'e corrcíSp'Ori(ja, pl'pi fil- 
cipio de cada año:,' nota - fic tos mililare'S'qfié reúnan

fija que sin salir de ella fueren nombrados para servir 
en cc>mision ot^o, destino-de .sueldo superior, disfruta­
rán de este dnhiiile su desetnpí'íioi • A » .
, , A rt^38. Cuando un cmpleaiJo sea nombrado para 

i servir en comisión un destine) ||̂ qp.e ,se halle toera de 
;)su residencia fija, disfrutará déráeel dia de su salida 

hasta el de su regreso, ambos inclusive, el de su pro­
pio empleo y una cuarta parle mas.

■ Si la comisión no fuere para punto determinado ó 
exigiere un largo viaje, cuyos gastos no puedan cu­
brirse con aquella asignación, se señalará de real or­
den la cantidad que por indemnización deba satisfa­
cérsele.

En ningún caso se abonará aumento é e  sueldo por 
comisiones no autorizadas esprcsamcnle por reales 
ordenes

Art. 39. A los que disfrutaren licencia-concedida 
por la autoridad eompelentc y por causa de enferme­
dad suficientemente justificada , se les abonará el 
sueldo por entero; y si 'obtuvieren próroga por igual 

_causa, se, les abonará la mitad ; mas si fuere', otro cl 
motivo de la licencia, no gozarán durante ella mas 
que medio sueldo, y ninguno en la próroga.
‘ Cuando por razón dc Salud se^usaré de m as dé tres 

meses-de Jieenciq y de. 45 dias por cualquiera otra 
¡causa, rio se contará el esceso ppr tiempo de seryi- 
eto para cesantías y jubilaciones.

Dentro de un año no-so concederán licencias por* 
¡mas plazos dc tres meses,, la mitad dc primera con­
cesión y la otra mitad de próroga, á rio ser por causa 
idc'salud. '' '

Ar.i. 40. El empleado suspenso del ejercicio de 
’su destino por proviíjencia administrativa disfrutará 
do medio sueldo.-

SI á la suspensión acómpafiaren. procedimientos 
gudiciales por alcances ó irialversacion dc ¿léelos ó 
caudales públicos, , no se hará abono de siíeldo al- 
guno ai encausado. Si cl .encausauiienlQ fuere, por 
efecto de otros delitos, gozaráél empleado del suel­
do que como cesante le corresponda hasta ia sen­
tencia, sin dcfecho, aun eyando. esta fuere absoluto­
ria, á reclamar del tesoro, público otros abonos.

Art. 41. Los etripléádo.s de. la áfiministracion pú­
blica, contraen la obttgaeiorí de servir sus destino^'cri 
cualquier punto que se les señale :de la península é 
islas adyacentes, siempre que no desciendan de qla- 
éc ni se les exija aumento de fianza.

Si algún empleado, que por corresp'o'nderle ob­
tuviere .ascenso, alegare causa fundada para no tras­
ladarse de un punto á,ótro., podrá el gobierno aten­
der á las nizones que ésponga, cotiservándolQ en . 
la clase en qUe eéíuvícrc y Confiriendo el ascénso 
al (^ue le siga en la escala. • "

A rt. 42. Las 4.eiilcntíi.(S’absolutorias, de losilri- 
bunales en causas Criniiuales foroiadus á los empjea- 
dos no les confieren derebho á repoSicipn'. en sus des­
tinos. ' ■ ’

Art. 43. Ningún empicado tiene derecho á -exi­
gid l i  manifestación délos documentos que hayan 
motivado su separación, suSpéiifeion ó traslación, ni 
tampoco á pedir formación de causa,'cuarido éstas 
medidas no tuvieren otro earác er que el adm inUlra-.. 
tivo. ■ '

‘Art. 44-. Las (Jisposicioncé del présétUe decreto, 
que . principiarán á regir en 1.®'de octubre dé eslo 
año, no son aplic.abjes .por regU generóL

1. ® A los consejeros y demas fancionarios.do la 
administración coiisuitiva.

2, « A los gobornadores de provincia.
3.0 A los craplead.os de, la, carrera diplomática 

fuérá dc España. '
4.0 A los m agistrados, jueces, ministerio fiscal y

. otros funcionarios dcl orden judicial que estén en con- 
diciunes especiales. ',
' 5.0 Al profesorado.

6.0 A los iiigeniérDS'civiles'ydé'liiinas.
7,0. 4  la.carrera d e  las armas, á lás oficinas mi­

litares del ejérci|o y armada, mientras /-s tas  tengan 
‘sb actual orgánizatíion.
. 8.0 A las demas carreras cuyos empleados' ten- 
gan. condiciones especiales por las cuales se distingan 
esencialmente do la ad.miiiisti;ac.ioii activa...

Art. 45. Por cada'minisierio se me propondrá á 
lá mayor brevedad el opbrluno reglamento especial 
piara la ejecución do esie decrctO'> aplicando las r c -  
.gias que .cpnitope, oficinas y .dvpendeneias de 
'sus respectivos' ram os, iriírodueie do en caso nece­
sario lás variaciones'accidentales que lá íridoié pri­
vativa de a(pielíos reclame, sin alterar el sistema fun­
damental, debiendo aplicat.sc tambicu á jas..clases de 

‘ qué trata el artículo anlerior'lodo lo qué no ofrezca 
grave inconveniente y contribuya a  dar á la admi­
nistración la dehicla homogeneidad.

Dado en Aranjuez á diez y ocho dc junio, de mil 
■ochocientos ciricüéntá y dos.—Esta rubricado de la 
«real mano.—El presidente del consejo dé inínistr'oS, ' 
.luán Bravo Al urifló. :

■qíife'ác'd'ésCai'gué él trabajo fié 
los consejos real y pfxiviriciaícs, sometienfió' ürnca- 
m ente,á su fitotámcit lqsnegocios‘SVaves, cuya reso­
lución no pueda fiictai’se conforme á;ks.ley(¡s^ 
glamentos sin previa aúdiériem de' dichos"cuerpos, se 
establecerá un consejo 'ó j(ínta de jéfés én cada rril-' 
nisteriq y .oíleiriá general y.,pi:ovinduJj oonqjucisla^se**
pin se csllihe mas conveqicote,e,n, el,re8;lamenLü.de 
us respeetivós niiiiislcVioS;C'orró?'p(ih(5erd'áesíasiun-respectivos miiiisierioS.Corres'poridera'a eslasju 

tas (>«unsejos: 1.*. ejercer furibk)iié-sráiscj| fi(iáriásso- 
.bro los empicados de t>u-j;e^ecUva oficina y  depen­
dencias; 2.*’, calificar el m.ói:i,to, .S(í(_.yicios,y circuns­
tancias dc los énipieadós y ’su'palternÓsflc las mismas; 
3.“, hacer las propuestas para lo'se‘mplbos qud sé  de 
signon.en dichosreglamentos: 4,®; formar Jas hojas de 
servido y los escalafones de Ips emplp;|fios:.5.p, d;ir 
su dieláníen eii iodos los negóbióí^'c'n q’ué-el jefede, 
la respectiva oficina éslimo’ oÓnVéniénie dir á'’ la' 
junta,

. A rt. ,34-, corroeciones que prtdránimponcr las 
juntas álós enqilead.i^s, serán,; 1.*,̂  rcpi-ensioo privafia 
p(.r ei rcspeclivo’Sapefior gcrárquico;'2.*,,suspensión, 
dc empico y sueid«i, cuándo sé pfópóliga fu sc¿»'ara- 
cion; 3.*,-privación de sueldo hasta dps mosés.

A r t .,35. ..El derecho a  percibir,¿1,sueldo,de un 
déstino Se adquiere con íá tí'jina de pósesíon.

En los ascensos de las 'olidrías se entiende tomada 
a posesión el dia en que (fijóle comunica la.'órden al 
nteresado,

Art. 3fi. El empicada (lisfru.tará cl sueldo del d es-, 
tino anterior haálri ((uciOhi'é ptísesion dcl nuevo; mas 
si S(¡! escediere dei p!'azo señaladó al éfccto, perderá 
todo derecho sueldo dqsde iqqe .í^esió en cl pri­
mero, aqn Quaqdo ohtonga real habilitación p a ra  lo 
sucesivo.

Art. 37. Los empleados on destinos de residencia

' ■ ' " MINISTERIO DE FOMENTO.

R eal decreto.
Atcndíendo'á los méritos que ha Cóiilraldó'en el 

ramo de la cria caballar-el brigadier de -ehbállefíáj 
D. Manuel de Arizcun, subdirector de rem ontas, y  á 
ios Servicios que ha prestadí) y  continúa (iesempe- 
ñando en el estranjero D; Ignacio de Qepeda, pro­
pietario, consejero provjncial que ha sido dc Sevilla, 
viajando á?us espensas hace mas de tres años' para 
él liicjor cuiripiiníienlo de una comisión que he feaido 
á bien confiarle en favor dé,los ramos de administra­
ción pública cometidos al minisléiio defotnénlo; (juc- 
riendo uUIizai en él los conoctmienlos de ambos fim- 
ciónarios, y darles al propio tiempo.una . mpeslra dq,. 

■'ínl real agrado, vengo en nom.bráflos indiyifiúos de 
• mi real consejo de-agricultura; industria y comcrc'ol 
en rcemplazo.de D. Antonio Moreno y D. Juan Ma­
nuel Calderón. , , • . .
■' Dacib en Aránjue¿ á doce de ju'riío de mil ochocjcír- 
tos cincuenta y dos.— Está rubricado dé lá 'r e a l  
mano.—El ministro de, fomento , Mariano MigupLdíe 
Reynoso. - ,MINISTERIO DE HAClElyí)Á,’ ' ■ ' ' '

Esposicioná S.'M ^- '
Señora: A propuesta de'hii antecesor én el ministe­

rio de hacienda,'con acuerdo dei consejo dé ministros, 
y eu .yisla de las razones espueslas pur la junta con-

í

--------- -   ̂ ai;;.
manilo, que solo se.admiUesQ ccano.pasla por su valor 
intriíiséco ó convencional, Las mismas razones quese 
íuyicfon preseiilés’pára acordar la citada prohiWcion,,. 

.existen para adoptar igual medida respéctó dé la' mió- 
neda de orainglesa, cuya circulaeion.se autorizo por 
real orden de 25, de octubre de 1835. .Pop fortuna la. 
nionéda inglesa qiie 'circula és aun mas escasa que 
to era- la francesa, y  por lo mismo'hó se' lástfilla ihle- 

.rés aJgLinq en la prohibición. Ein su . vista, oida la  junta 
consultiva de iiioncda, y de conformidad con el pare- 
ccr ilcl consejo de ihiiústros, tengo la honra dc propo­
ner á 'V . M. el adjunto proyecto dé'décretó, por si sá' 
digna.prcstarle.su real aprobación. . • •

Madr (117 de.j inió de 1852.--¿ieñora.—A, L. R. P¿ 
de V. M.—Júah Bravo Mürillo.

.'‘i

. . Real decreto. .
^Atendiendo a la s  razones que me ha espuesio eí 

ministro dé hacienda, de acuerdó con ftil conseJo.de 
-ministros, vengo en decretar lo siguiente:’
,i Artículo 1 ,® La'.nioriedadc oro. inglesa, cuya 
circulación sé autorizó por real órden de 25 de octu­
bre dé 1835, í^uéda comprendida en los efectos del. 
real decreto de 7 de enero dc 1851, por el cual se pro- 
Jiibió que circulase la moneda de oro francesa; y en sul 
consecuencia solo se admitirá como pasta porsu vatór 
intrinSéco'ó cóiiveiicional,p)ndien(ío esportarse libre­
mente y sin pago dé ninguna clase dé derechós.

Art. 2.® Se remesaran á las casas dé moiíéda 
para su refimdidon p e  cuenta del estado las relcridas. 
inon'edas'de oro'inglesas que hasta la publicación del. 
prc.scnte decreto hayan ingresado en las arcas dcl te - 
,soro en pago de conlribuíáones'é impuestos;
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Dádoen Araiquez á,diez y  .siete de iunid d e  mil ’ 
óch(Jci(?utos (jmonenta y  dos.- Está rubricado de la

Ayuntamiento de Madrid
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j,¡^nano .—El ministro haijifinda, Juan Bravo Mu-

‘ Viiierada la reina (0« D. G.) del espediente instrui-
, p,i virtwl de una iu.sUmeia Jde D. Nazario Cnrriqui- 

de ..1 i;<a:Ir, c - n  i„r\<)inni,a l-i roiil Avrlpn <Iq 0  dC
puerto

tivamente. La efervescencia conliuuó en la discusión 
del bilí que Mr. Nupier presentó para la represión de 
los delitos cii Irlanda.

La sesión de la noche no tuvo lugar por no haberse 
reunido suficiente número de inieinbros..

La cámara de los C(iniunes en su sesión del 14 se
• en que solicita se inodilique la .realó rden  de 

g i'iitiuio,’permitiéndole so establezca'en el p
' í  1 üniP Valencia el depósito del carbón mineral | ocupó de una discusión, cuyos resultados son muy di- 

cosario para.la cpnduccion .de la piedm destinada anpce»«“ ^ V \   ̂ , , ,  i ueues de apreciar, y  tanto menos cuanto no han sido
ú pa, üdo. ^hon Ras.e.l ha sido

‘*1 orden se preverria, S. M. se ha servida acceder á quien ha provocado esta discusión por un iargo dis-
ríiéllcion, y  (ieclarar al propio tiempo: curso sobre la situación de la polilica general, y  en

 ̂ o Que le*cantidad dcl combustible que se ad- particular sobre el euojpso asunto de las rcclamacio-
jjjita á depósito no pueda eseeder de 50,000 quintales hechas por Mr. Matlier con motivo de las odiosas
juiuales. ^ bruLal¡du(Íes de que ha sido víctima eu Florencia.
í’raó en un almacén á propósito y  á  cuenta de la em- Nadie puede dudar que loid Jhon llusscll ha llegado
resa, cuyo almacén estará sobrellavado {Dor la admi- á probar que Iprd Malmermury ha mostrado poca ha-

pislracloh'de la aduana, la que intervendrá en sus e n - . bilidad en este negocio, y  que en Iqs diversas fases
iradas y  calidas., - que ha presentado, ha variado muchas veces de opi-

y 3 .  Que la empresa satisfaga por est.e concep-' ^ ‘ ’
10 el 2 pof l,üO establecido por regl.a general en los niou; hasta qué por último se ha visto obligado, pai’a

depósitos salir dcl compromiso, á  desaprobar la conducta de sus
De real orden lo digo á V. S. para su ipteligencia y  agentes y  á amenazar con el rompimiento de las re-

efeclos consiguientes 
Dios guarde ó V. S. muchos años. Madrid 17 do ju­

nio de mil ochocientos cincuenta y  dos.—Bravo du­
rillo —Señor director general de aduanas y .aranceles.

laciones diplomáticas con un gobierno que le concede 
todos los'principios y  reconoce en definitiva que se ha 
cometido uri daño que necesita una reparación; pero 
todo esto se sabia ya oficialmente, y  no sabemos lo = 
que haya ganado el jefe del partido whig con tomar­
se trabajo tan inútil.

. Nosotros vem os, por el contrario, que el resultado.

í

E sposiü ioná  S .  M -  ■
Señora: Desde que por el real (íecfeto de 18 de

junio dcl ano pasado de 1851 se digiió V. M. mandar
que el gobierno procediera directamente á la ejecu- I político de la discusión parece haber sido probar una 
cion d é las obras nei^csarias para abastecer a Madrid mas el aislamiento de su pai’lido, y  manifestar 
/tp asuas Potables; por medio de un canal derivado ,, , , , • . , • j
del rio to to y a , qJe llevase el augüsto nombre V. M-, el el que trabaja tan penosa y desgraciada-
no se ha omitido-iTiedio ni esfuerzo, algunó para la rea- mente, por ser el jefe de la oposiciqn, contra el rnims- 
lizacion de tan" importante medida, como una de las | terio de lord Derby. Lo qqc ha dicho en su discurso 
niift indiidablementc'hátán aloriosoel reinadode V. M. •que indudablementehatan g

El 8-obieriio, séúora, tiene hoy la satisfacción de ver desaprobación de
coronados: SUS'esfuerzos, ya por el estado de adelanto . i . . .
en que se hallan las obras, ya por la buena adminis- conducta seguida en esto asunto cuando c.- t̂aba en 
tracion de los fóndos déálinad.os á  ellas, y. ya, en lin, el poder; y  la paráfrasis que ha hecho de la alQcucion 
por la íntima conviccinn que abriga de verlas comple- de sir -lames Grahain á los .electores de Ilipon, no le 
Jámente terminadas, con el buen éxito apetecido, nn- tampoco, por parte dol M o n iin g  C hron ic le , mas
tes de los cuatro años fijados en el art. 8. ® de! re fe - ' 
rido real decreto; pero consúmidp ya el crédito es- 
ü-aordipario de dos inilloñes dé reales _ que por .otro 
real decreto de la misma fecha se dignó V. M. conce­
der al .gobierno para atender a! pago de los intereses 
de las anticipaciones voluntarías que se hiciesen á re­
integrar en dinero, o se  aplicasen en la parle necesa- 
ría-á la ejecución (ie las obras ; pemirtiendo cl^cstado 
del tesoro público atender á nuevos anücipds teinte-

en favor de lord Falmerstop no le ha valido, por par­

que una amrga contestación en'que se ha dicho de la 
manera mas term inante, que este nuevo ataque de 
lord Jhon Russell contra el ministerio, no había sido, 
asi como todo los otros, sino un favor para el go­
bierno.

En la sesión dol mismo dia de la cámara de los lo*
rpe pl miniclrn íIo tiPo-nAÍna pctrnníprns retiró cl bilí

destino ul ferio can il de Sevilla á a<(uella ¡ilaza; ha­
biendo sido el resultado completamente satisfactorio, 
pues que cl pensamiento fuó aprobado por unanimi­
dad, y  so formuló en una espnsicion que se elevará 
al gobierno pidiendo la autorización competente para 
el objeto indicado.

Acerca de las causas que han motivado la suspen­
sión de los trabajos del ferro-carril det Trocadero á 
Jerez, escriben do esta ciudad al espresado periódico 
con fecha dcl 15 lo siguiente:

«Interin se decide la cuestión entablada entre el 
ayuntamiento det Puerto y la dirección de este ferro-
cariil, los trabajadores se han colücndo en terreno
de realengo; son pocos, á mi enleníier, pero tal vez 
no puedan ejercitarse m as, y  y() miré esto por el 
prisma de mi impaciencia. Diré á Vds. lo q u e a  mi 
noticia lia llegado sobre la cuestión entre el Puerto y 
la dirección.

El ferro-carril loma á una dehesa del Puerto (cuya 
propiedad,según algunos, es algo iludosa) 4700 va­
ras. Aquel señor corregidor se acogió á las leyes que 
rigen sobre espropiacion El apreciador de la muni­
cipalidad det Pu(uHo las estima en 8000 rs., y cl per­
juicio en unos 7000, total 15,000. El apreciador de 
Jerez les dá 2000 rs. de valor menos, y  los perjui­
cios los aprecia en casi nada. Queda, pues, la cucs-- 
tioii reducida á  meiiia docena de miles reales, y  hé 
aquí el grande escollo para que se detengan los tra­
bajos de una obra reclamada por cl interés y  la civi­
lización del país entero. Habrá que nombrar un te r­
cero en discordia, cl cual, segun la ley, podra ser 
recusado, y  allá van tramites y  dias perdidos por 
cosas fútiles en comparación de objetos de tan alta 
importancia. ¡Qué sonrojo! ¡para algunos la perpetui­
dad do nuestras comunicaciones asnales y de gale­
ras seria un bien!

Una com'sion dcl Puerto ha hablado á una persona 
influyente de esta ciudad para que medie en el asun­
to, y  esta ha contestado que se vea cl producto de 
la dehesa en el último quinquenio, y  que lo (juc esta

------T Z -------  ̂  ̂ ’o Comtwina Anglo-AsUnuma.
con la dono nmaci-m v^g ¿e carbón do piedra de 
en las abundaiili.stmas iiiii.. -.>_earrU i>ara conducir 
Langreo y Siero, y  en.el feru. -.untos al puerto de 
este combustible desde aquellos ^
Gijon. '‘iar cl pri-

Dicen que el ánimo de S. M. es prcseiK ''••lea de 
mer viaje de este.camino, el de visitar la fau. "o - 
Tnibia, y  principalmetit® famoso santuario de v 
vadong.i.

Como es natural, osle viaje es el objeto de la con­
versación de todos,'y cmi especialidad do ios do Gijon 
y auti'rídades de la provincia, que no cesan en lomar 
disposiciones p.ira mejorar caminos, fxiciiilai* el hos­
pedaje y  pensar en festejos, para lo que se dice i|uc 
llamaron á los difiutados do. provincia y  cortes para 
formalizar con las corporaciones un programa, im 
que se acuerde públicó'sc har.á, y  do lo que suceda 
serán Vds. noticiosos con puntualidad.

Al S o l escriben de Gerona *con fecha 14 fiel cor­
riente lo qtie sigue: *

«Nos hallamos pasando un tiempo, como tal vez 
en siglos no se haya visto por aquí en esta estación: 
desde el martes pasado, en que un verdadero di­
luvio estuvo prpximo á  dejarno;? incomunicados con 
el Mercada!, no ha habido tarde que no hayamos 
tenido un chubasco; mas cl de ayer larde fué tan es- 
traordinario y tanta el agua qué en pocos momen­
tos cayó, que el Galligans invadió la ciudad, subiendo 
22. palmos y amenazando repetir las desastrosas es- 
c .'nasde  1843: la guardia de aquel p into  pud" re ­
tirarse á tiempo con agua á la cintura, y  los vecinos 
que vieron el peligro procuraron [irccaverlo. Al pro­
pio tiempo el Oñar ci'eció tan cápantosamenle, tan­
to peligro ofrecia el único y triste puso de las P a ­
lancas vermellas, que constituida en aquel punto la 
autoridad munici|)al, arquitectos, y dem ás, ya que 
se vio los grandes inconvenientes de cerrar el pa 
so, solo se permitió á uno después de otro. No sé 
cómo espresur á Vds. la consternación del vecinda­
rio al verse cou tres puentes en proyecto , amenaza­
dos de una incoiminicacion con el barrio del .Vlerca-

do particulares fuese la autoridad de la provincia la 
que allanase estos obstáculos con el influjo que como 
todas las de su clase debe tener.

Tendré á Vds. muy al corriente de lo que á mi 
noticia llegue sobre este importante asunto. Eiilre- 
lanlo, amigos míos, aprieten V d s ., tengan Vds. la 
-gloria de trabajar en esa propaganda de la civiliza­
ción contra la ignorancia y el egoísmo.»

Con respecto á la construcción del ramal de Terro­

na de lamentar, el derribo do su sólido puente, que 
tardará en ser sustituido, y  en lo que no tuvo nin­
guna parte, viéndose obligada á espiar las culpas 
que los demas cometieron. Bien descárainós hall.ir 
un medio de hacer llegar hasta eí gobierno de S. M. 
nuestros angustí.idos clamoreé'; pero no sabemos pue­
da hacerse mas (Je lo que ha .hecho este dignísimo 
gobernador, M. 1. Sr. D. Miguel Díaz, para alcanzar 
el permiso de construir un pTiente municipal sólido 
Y duradero, y  para lograr se dé algún impulso á la

carril que se proyecta en Malaga para que se una paralizada obra del de San Francisco.

— El F a ro  \( ic ¡o n iil  dice lo siguiente:
«El limo. Sr. í). José G am irra  y  Cambi’onei'o 

nombrado hace pocos dias r-ogenle de la auiiinnciá 
de M adrid, ha Lomado ya posesión de su elevado 
destino con las solemnidades de costumbre.

Ya se ha verificado la designación de los siü>altor- 
nns que han de (|ue(lar en la audiencia de .Madrid 

I sirviendo sus cargos dm-anlo la época de vacaciones, 
'■egun io dispuesto en el re 1 decreto publicado úlii- 

s, '<>nle sobre esto asunto. La designación de los 
mftu.v '^agislrados y abogados fiscales creemos <{uc 
señores h. ’'o  todavía. Kn varias de las audiencias 
no se ha hecu ■'*mbicn se ha verificado ya luunl 
de la peiiinsulii u. '■egun nos escriben de algmias 
arreglo del personal, &. 
partes.» , ,

, p • a., teatro Ileal daran
— Parece que las funciones dei _ ^tyiee d i T em ía , 

principio el dia 2 de octubre con la ¡ivu iimicdiaia- 
cantada por la Nbvello, CoHeti y  Cuzam.- •‘ a 
mente seguirá un baile en cl que so fresen  ̂ •
ñ o raF ab ri; luego vendrá /  due  F osean  parji ' ’ 
da del tenor Roppa, y  se cree que antes (iu
misino mes oiremos cantar la 5í?miranuí>, ‘I ,
años hace no se ejeeiiia en .Madrid. Con !
se estrenará la señora  Angri, contrallo que y  
valiza en voz con la Alboni. En cuanto a opcia de
grande espectáculo do las que se representan 
grande ópera de París, únicamente se pim.’.sa en n o -

deró lo mas conveniente, para que no se interrumpie­
sen las obras y  continuasen por el contrario con la ac­
tividad y buen éxito que hasta aquí, el someter á la 
«probación de V. M. las disposiciones contenidas en 
cl real decreto de 23 de marzo último, que V. M. se 
dignó aprobar, por las que cl tesoro público se obligó 
á abonar en los respectivos dividendos que se exijan á

, , . , . . . . . ..V. propuesto de poner
de hecho. ‘

ALEMANIA.
En Berlin se empieza á c reer que la misión del se- I doba á Sev lia iba á producir gran dctriinicnlo el co- 

ñorBism ark Schoenhausen, que ha ido á reemplazar mereio de esta plaza y  su industria, ha acordado,
provisional,noulo- al ministro de Prusia en Viena, po- evitar este contralicnpo e p,wnover por to-
* . . . • , j-  . 1 dos los medios que esten a su alcance la con.'^lruc-
dra dar por resultado un arreglo comercial directo ferro (íarril que vaya á eñipal-

los suscritores lo que falle hasta el completo de los 80 I entre las dos grandes potencias a lem anas, lo que do u>ar con el que ha de construirse en Córdoba. Para 
millones calculados, ó de la cantidad en que se fije el | convendría muchoá los estadios secundarios, que han | ello , segun estoy informado, se ha elevado por el 
presupuesto ’ " ' ' '  ’ ’ ' *' ' -.r-r. - i
tinuacion de 
la suma de
cribe ruega , . . . . .
al adjunto pfoyscio dc'déti'éto (pie, con acuerdo del cionés lengaii' lugar, prim eram ente con Viena, y  al mo ayuntamiento ha pasado á conferenciar con el 
consejo de ministros, tiene la honra de someter á la | tiempo que so tenga él congreso en Berlín | señor gobernador civil de la provincia , á fin de quo

o T r e ; ; ;  d e to  Pf®"' veriUedndoso la enlresu esto medio dia en
raumeipaiidad qué de hacerse el ferro-earril de Cór- I qu® < = ' ha dejado vadear.

consideración de V. M.
Madud,41J de junio 4e 1852 .̂—Señora, 

de V | ||.■pyJúári- Bravo,^lurillo.
Itca l decreto.

Conformándóinééóíi lo queane ha propuesto el pre­
sidente de mi consejo de ministros, de acuerdo con el 
parecer del mismo consejo; vengo en deorolar lo si- 
guieiit-e': ■
.,ArU 1..® .Se coheede al ministro de hacienda un 

crédito estraordinai’io y  reintegrable de 3.ÜÜÜ UÜO de

A l  R P la reconsUlucioD-dcl ZolLvqrein, y  en común, lo
qué'supone la admisión de un representante dcl 
Austria en este congreso; civ tanto que esta poten­
cia reclama negociaciones simultáneas, pero separa­
das. Sea lo que quiera de estas distineiones tan su­
tiles y que tan bien pintan cl carácter alom an, se 
cree que cl Si\ Bismark form ará las bases de un 
tratado comercial con el gobierno austríaco. En 
cuanto á la cuestión del tratado dp unión aduanera

coopere a! logro do tan inlercsanlc asunto; á lo que 
S. S. contesto que haría cuanto e.sluviera de su parle 
para la realización de tan útil pensamiento.

La junta do couicreio creo que también se ha brin­
dado á dar gratuitamcnlo una suma considerable, 
con destino á la construcción de planos y estudios 
dcl ferro-caiTil.

La animación que con dicHo motivo se advierte en 
esta ciudad es grande: veremos si continúa y  si hay 
cénstancia para llevarlo a feliz término.»

Santiago 17 de junio .
{De nuestro  corresponsal.)

Para primeros dol mes próximo senos ha ofrecido 
traer á Ja siihpátiea Nena para que nos dé siete fun­
ciones en el teatro; por la animación con que de esto 
se habla, nó dmlo habrá buenas entradas.

Las funv.iones do toros fracasaron por no haberse 
podido ajustar parala coiislrucciondc la plaza; el em­
presario se ha trasladado á Figucras, donde parece

liento.
po­

se
públicus

ai precio que ie cuestan ahora las de aceito. ¡Quiera 
Dios que llegue a realizarse este proyecto para po­
nernos al nivel da otras poblaciones do inferior cate­
goría! No dudo qúe los vecinos prolcjcrian gustosos 
la empresa, y quq muchas tiendas y fábricas loinarian 
la sufic enle cantidad de luces para no temer los gas- 
.tos precisos, máxime cuando teniendo el carbón á 
tres horas de distancia, seria, l'ácií proporcionarse 
esta materia con baratura.»

Dice el mismo periódico:
«Por varias cartas que se han i’ecibido, escritas en 

pueblos de la alta montaña, sabemos que acaban de 
desaparecer en algunas comarcas las enfermedades 
endémicas quo se habían declarado al principio de la 
estación, y qucdesgracladamentehan causa<Jo nume-

reales para atender al pago de los intereses délas an- , j  - i
ticipaciones voluntarias'que se hagan á reintegrar en se suspenderá por ahora. • i . . i n • i i --------- - «------° ----------  ------ .----------  -
Minero, ó aplicarse en la parte necesaria a la prosc-- Uno de los asuntos que llaman mas la atención en ha semana dcl Corpus, á pesar de ser lluviosa, ha 1 rosas muertes. La villa dcMoyá, por ejemplo, ha su- 
eucion de las obras |)ara.lá traída de aguas á Madrid. B‘?r!in es la cuestión de NeiichatcL Se espera la con- sido concurrida por algunos forasteros que han ve- I frjdo considerablemenle en esta especie de contagio, 

Art. 2. ® El gobierno presentará á ias córtes opor- | testación auc dé la Suiza á la declaración colectiva «‘úo á las solemnes funciones do la catedral. Entre | g^ya causa bueno seria que se encargase do averi-
‘ . . los sermones que han llamado lu atención de los de

ityj presentara á las córtes opor 
luuamenle el correspondiente proyecto de ley 'para  la 
aprobación de esta medida, conforme al art. 27 de la 
de 20 deTebrero 1860.

Dado en Aranjuez á diez y  ocho de junio de mil 
ochócientos ciiicuchia y  dos.—Está nibricado de la 
rieal raaiío.—Él presidoñie del consejo dé .ministros, 
Juan Bravo Murillo.

Correo estranjero.
;. ^  ' FRANCIA.
. Uosj.Périó(licp§ de Baris Són dcl 17 y 18, y no traen 

ninguna noticia de interés.
£1 P a ys  asegura que el cuerpo legislativo tendrá 

una sesíQO eslraordiharia de algunos.dius, después de

de las grandes potencias. Sí esta contestación no re­
conoce el derecho de principado pobre Neuchalel, 

,csta entrará en negoifiacion con las cuatro potencias. 
En lodo caso, al protocolo de Lóndr as seguirán m e­
didas que concluirán por la oeupacio n de Neuchalel 

I  por la Prusia. El Austria enviará tam bién un ausilio 
militar.

Las dietas de Coburgo y de Chota ha.n sido disucl- 
las; se esperaba que se publicase el 14 de este mes 
la nueva constitución para los dos ducados;

El rey  de Dinamarca volvió cl 8 á  Copenhague, do 
vuelta de su espedicion a Suecia.

.clon de no restaurar los anllgmos abusos y privilegios 
Se habla vagamente , como conseeucnciu- de este 
viaje, de la posibilidad de un a convocación de penimos que los forasteros reconocerán el antiguo 
bles para (leliberar:sobre 'la constitución. L ac lase  j-com bre de estos festcjps, en las funciones que du- 
m edia y  cl pueblo, según s e dice, también debían ser I rnnte algunos dias llamarán constantemente su alen- 
rcpreseiítadas convenrentc.menle en estas conferen- I cion.
cían. Pero nada se ha determ inado hasta aho a  defi- 
nilivamenlé.

TURQUIA.
Segun escriben de Ccmstanlinopia con fecha 29 de 

m ayo, los desórdenes de Siria se hacen cada día

bre caminos de hierro de reconocida urgencia. En 
ella podrá ademas volar cl cuerpo legislativo varias 
leyes qiié esi'án todavía en las coini.Mones.

£1 consejo de estado no ha publicado todavía su 
faHo en el asunlo.de los bienes do la familia de Or- 
leans. , .
. Las cartas de París recibidas anoche correspon-.

(Montos al dia 17, se '(kupan únicamente en dar algu­
nas noticias relaUvas al asuiilp de, la fusión entre las 
dos ramas de Borbón. Hace -tres dias publicamos los 
rumores que sobre este particular circulaban en la ca-
pitaí.de la yeciná;república, rumores qué, según todas i mas graves. Las tribus árabes empiezan á hacer sus 
Jas áparicncias,.parecen confirmarse. Nuestro corres- correrias mas en g rande . Los viajéros , caravanas, 
poiisal de París nos dice que este asunto se ha diri- que navegan por el Eufrates y  el Tigris son
g id o m -ra  cdnlám ayor reserva, y  quecasi nos puede I detenidos y saqueados. Un buque inglés ha sido

apresado á poca distancia de Basliara , y  otros han 
sufrido la  misma suertC; en el Tigris, cerca de Koúf. 
El bajá ha enviado tropas contra los rebeldes; pero 
han sido rechazadas 7/ despojadas por esto.s, concep­
tuándose muy dicho'sas por haber escapado con vi­
da. Los piratas'SO presenlan cdn mas audacia que 
nunfia. El alislámierito no hace muchos progresos en 
el Líbano. Los montañeses han baliíio las tropas que 
so habían enviado contra ellos.

AUSTRALIA.
Por el buque-, de comereíQ V im íera  se han; recibido 

noticias de la  Australia hasta cl 12 de m a rz o , las 
cilales anuncian que|todos los dias se descubr en nuevos 
criadercis de oro'. Cada dia es m ayor la einigracio.n 
de trabajadores de la California y  dcl archipiélago 
del Pacífico a estos nuevos territorios auríferos.

asegurar que un arreglo ó-reconciliación ; entre los 
hombres mas influyenhJs de ambos ¡larlidos ha tenido 
ya lugar; q «  sío gd han puesto niiiguii género de con­
diciones á los príncipes de la fami ¡a de Orleans, y  que 
3>ara el arreglo no se ha sacado á relucir nada agrada­
ble ó dcsagraílahio que tenga relación con lo Dosado, 
Aueslro C^fr^^ppnsa^ nqs.auadé haJ^vSAdicho.quo, la .| 
duquesa de Orleans había accedido á todo con bás­
tenle repugnancia, y  solo por acceder.á las e>tígencias 
■de sus amigos.

A pesar de tbdi) lo que nos dice nuestro'éorres- 
sobreesté asuaio, .quo confirman las demas 

'Correspondencias, nosotros dudtfmos 'niucho de que la 
.Nimi,sea.^y,a un hecho.

- ■ ■■ 'INGLATERRA.
L a  cámara de los lores se ocupó en la sesión dcl 15 

de la segunda léclbra del bilí sobre la inilicla. El 
■dc l̂ t̂e que precedió á la votación ofreció poco in­
terés. ImpiignaronscI,proyecto el marqués de Lans- 
d(Twne y, el éondé Grey, y  lo defendieron lord Derby,

'(Ifique de ‘Welíhiglon y el conde de Ellesmere. El 
«oble lord observó que esta milicia no prestaría 
una gran utilidad en el campo de batalla ; pero al 
menos, serviría,para d(yar enteramente espcdila la 
accioivdél ejéroito:

£ n  (a sesión dci fiflsmo (lî  ̂ de ía cámara de los oo<- 
muñes úivo lugar lin debate bastante-acalorado con 
motivo dcl asunto de Maynooth y do la proposición 
presentada por Mr. Spooncr, que ni fin la retiró defini-

Correo de España.
Según el C ontribuyen te , periódico de Cádiz,, pare­

ce que el dia 21 del actual es el señalado pp ^ra la re­
unión en que los alcaldes de los pueblos d q aquella 
provincia han de manifestar y  ofrecer le ,g'recursos 
de que podrán disponer para llevar á ca t ,0 la impor­
tante linea del ferro-carril andaluz.

También so asegura que el dia 10 uiyo lugar la 
reunión estraordinária de la municipal idací do dicha 
ciudad é igual número de mayores f jontribuycnles, 
con el objeto de acordar la venta dq ing pro'-ios con

berto el D iablo.
— Ya hemos dicho que antes de term inar junio 

se cierra cl teatro del Circo; pero antes parece que 
se estrenará una nueva zarziiela, traducción det se* 
ñor Olona, con música del Oudrid. Se 110̂  ha  
dicho que en ella tiene Callana 20r un papel bastante 
importante. IN0 obstante, cuanto se lia dicho eu con­
trario hay fundadas esperanzas di.'=! que la ói>era-zar- 
zuíla continúe cl próximo año en el imismo teatro (ici 
Circo.

— Por la  habilitación de las cías es pasivas se avi­
sa que para cobrar la próxttna meas uulidad ¡as seño­
ras pensionistas do gracia tienen q ne justificar bu 
existencia y  estado; asi lambieii tiene n que verificar­
lo todas las demas clases que cobran p or apbdérado.

— El dia 8 de este mes se vio en la sala segunda 
de la audiencia de Madrid la causa for.mada en ,el 
juzgado de Brihuega contra Hilario SancÜv'íz, vecino 
dol pueblo de Archilla, por la muerte vioi'enta (pie 
causó en el campo y con una navaj.a á Man a Peno, 
mujer dcl posadero dcl mismo pueblo, Hilario -Maríi- 
ncz. El hecho es que ella pidió á su m atador uu pe­
llejo de vino, y  como este se lo negase, la Marít’ dió 
d Sánchez dos bofetadas; y  él cnloiiees, exasperado, 
sacó una navaja de afeitar de tres que consigo lleva­
ba, y  cogiéndole la cabeza con la mano izquierda, lo 
dió con la derecha un tajo en el cuello, aplicándole á 
continuación un pañuelo en la herida, y  tapándola 
con sus propios vestidos. Después la cogió lleván­
dola en hoinb'-os hasta su ca sa , y llamando él mis­
mo á la puerta, á la cual la dejó arrimada, huyen­
do cuando vio al marido abrir.

El juzgado ha impuesto al reo la pena de muerte, y  
en la audiencia el abogado fiscal Sr. Principo fin pe­
dido la confirmación d é la  sentencia. El Sr. D. Boni­
facio Vizinamos ha sido el defensor. Aun no es públi­
co cl fallo de la sala.

— Anteayer á las diez en punto de la  mañana 
empezó en la igricsia de San Isidro la ceremonia de 
la consagración del limo. Sr. D. Luis de la La.slra y  
Cuesta, ol)ispo de Orense, y  concluyó cerca de las 
d o c e 'y  media. iíl consagrante fué, según teníamos 
anunciado, el Exemu. señor nancío de su santidad, 
arzobispo de Tesalónica, y asistentes et Excino. é 
diño, señor pat-riarca de las Indias y  el limo, señor 
obis|íO de Astorga ; hal»iendo asistido como padrino 
cl Exemo. Sr. D. Ventura González R om ero , minis­
tro de gracia y  justicia.

Esta tierna, á par que sublime función eclesiástica, 
filé de las mas coneurridas quo hemos vhIo en esta 
c ó rte , pues adem as de los c ii.deados eu la indicada 
secretaria ,en el sui»remo tribunal de justicia, cl'de la 
Rola, el (Jé las órdenes mitituros, la audiencia de Ma­
drid, juzgados dcpriincraiiistaneiii y varias oficinasdct 
estado , se veían muchos personajes de esta capital, 
bastantes señoras y  calialleros de Orense, y todos los 
individuos notables, aquí residentes, de la provincia 
de Santander , de donde es na tu ra l, y en donde se 
crió y siguió sus primeros estudios cl nuevo prelado.

— El Exemo. señor arzobi.si>o de Seleucia, abad 
do la Granja , administra hoy desde las diez en ade­
lante el santo sacram ento d é la  confirmación en ta 
parroquia de San José.

— Con estraordinaria pompa y religioso aparato 
se celebró untes de ayer la función de Minerva en la 
parroquia de San Sebastian, llamando la atención, por 
su riqueza y buen gusto la,preciosa colg.idura de 
icreicpolo carmesí con uro q le adornaba la nave 
principal del templo, y  la multiiud doarañas con que 
(>slaba iluminado. A las cinco do la tardo salió la pro­
cesión, ostentándose Lambicn in  ella toda la inagni- 
ficencia que debe acompau.ar á tan grandes sojemni- 
dades. Entre las diferentes músicas que segiiian á 
los estandarLes, iba la dcl regimiento do Ingenieros 
con su nuevo inslrumental.

— Leemos en la E sp e ra n za :
«Los individuos de la Compuñía do Jesús , residen­

tes en osla corle, en unión déla venerable comunidad 
de las Sidesas Reales y otras personas piulosas,

- . , , _______.............................. .................... .........  ............ , consagran los dias 25. 26 y 27 dcl actual eu la i.gie-
ñia indiana portuguesa. La eoncurrencia sera nurne- tiempo se dió orden á las estaciones intermedias de fje dicho monasterio, solemnes fiestas al Beato 
losa. Segun tenemos entendido, también liabra con- j dejasen espeJiía la linea eléctrica para uu des- pqdro Claver, de la misma compañía, recicíilciueiite

” I píteho especial. El presidente, con el T im es  en la elevado al honor de los altares. Se dará principio 
mano, ordenó al empicado del telégrafo que le di- g[ dia 24 a la s  seis y  media de la ta rde , caiuán- 
jesc a su colega de York (220 tnill.is), que le envía- jo sq  un solemne T e-D eum  después de haber (Icscu* 
se el contenido def aviso cuarto  de la cuarta colum- j bierto le imagen del nuevo Beato. Varios,oradores 
n á d e o s le  peri(>dicD. eclesiásticos, conocidos por su celo y elocuencia sa-

Mr. Baldock, miembro de la comisión, contaba grada, están encargados de dirigir la divina pak\- 
con cl reló en la mano el tiempo de la iravcsin. A  bra á los lides durante estos cultos, á (lue asislirá 
los quince segundos fué enviado de York el anuncio j ^^a brillante orquesta.»

— Êl D ia rio  de A v iso s  de ayer publióa el siguien­
te bando:

«D. i.úis Piernas, alcalde corregidor de, esta muy 
heroica villa, etc., etc. Hago saber:

Artículo l. °  En las vísperas y  dias de San Juan 
y San Pedro, se permite en la plaza Mayor el esla- 
bleciinietiLo de [lueslns de flores y demás objelos-quc 
se esponen á la venta pública con motivo de didias 
festividades; pero solo hasta las doce de la noche, 

•en que deberán recogerse ó cubrirse aquellos.
i^rl. 2. ® Los vendedores que quieran situarse 

en aquel punto, se presentarán cl martes 22 dcl.cor- 
ricn .e á las siete de la mañana al jefe dcl cucrp'.) do 
alguaciles, quien procederán  colocarios según las 
prevenciones dol teniente de alcalde del distrito.

Art. 3,® Ningún vendedor, una vez cstubiecido 
en el puesto que se le señale, se trasladará á otro ni 
reclamará preferencias que pudieran producir alter­
cados y disgustos.

Art. 4. ® Los que contravinieren á las anteriores 
disposiciones ó diesen lugar á desórdenes de cual­
quiera especie, serán tratados con él rigor (jue'seña­
lan las leyes.

Madrid 21 de junio de 1852.—^L'iis Piernas.—José 
Moreno Etorza, secretario.»

— A rtículos de consumo. De los partes remiti­
dos por la contaduría general cfcl Exorno, nyim ta- 
miciilo, resulta que han entrado en el dia do ayer 
por las puertas de esta capital las cantidades de los

votos, se debe hacer pai'Ueular mención de los que 
han pred cado cl Exorno. Sr, García Cuesta, arzo­
bispo de está diócesis, y  su secrelarto el Sr. Blanco.

Segun hemos podido saber, el señor arzobispo se 
propone elevar una esposicion al gobier o de S. M., 
g«iado de ias miras mas elevadas y  favorables al 
pais. Teniendo presente las últimas disposiciones so­
bre la enseñanza teológica y los datos necesarios 
pura autorizar su opinión, hará ver la conveniencia y 
utilidad de establecer en esta ciudad un S em in a rio  
cen tra l de G alicia . Si se lleva á cabo este pensamien­
to, será de inmensa utilidad para la provincia, y  de 
autorizada iin,iorlancia para esta ciudad.

cuya causa bueno sena  que 
guar alguno de nuestros distinguidos facultativos.»

Crónica estranjera.
En un periódico de París leemos el hecho siguien­

te, que manifiesta laadintrable rapidez de comunica­
ción dei telégrafo eléctrico:

«Una comisión de ta cám ara de los comunes de 
Inglaterra se ocupaba hace poco tiempo de un infor­
me muy intcrcsanle sobre las dem andas de autori­
zación para la formación de compañías. AI concluir 
la sesión, y antes de separarse la comisión, se prac­
ticó un esperimento para dem ostrar la rapidez y 

. - - - . A yer se han empezado á repartir los progranias I pgj.fgg ¡Qjj .que se trasmite cada dia
Segim escriben de Viena, el em perador de Austria do las fiestas correspondientes á los dias 24, 25, 26, despacho expreso entre Londres y York.

era recibido con entusiasmo, e n : lodos los .pueblos de 27 y 28 del próximo julio, con motivo del uño sa n io . con este objeto, y  dadas las órdenes oportunas,

ciertos m atina les  y otros espectáculos de recreo nota— ■ * —

Creemos que se publicará en esta época un opús­
culo religioso sobro ei año santo, a semejanza d d  ya
im p r e so  con el título de Guia d d  viajero de la  cate^ ______
d ra l de San tiago , que ha visto la luz pública eu el j citado, y ieiilo sin error ¡en el cuadr.inta del aparato á
pasado año santo. *• '  ̂ - • - - -  --------- — :•*-
' Hoy ha salido de esta ciedad con dirección á la 
Cot’uña, donde permanecerá de guarnición, alguna 
fuerza militar pcrlenecienlc al batallón de Toledo, 
cuya música merece el aplauso de los inteligentes.

L a  estación es un verdadero vice-versa. A juzgar

los dos minutos ly una fracción con gran sati^faccjon 
de los asistentes. El director del telégrafo manifestó 
que por la pre. ipilacion con que se había arreglado 
la linea, no se había podido hacer la trasniision del 
despacho en uq minuto, no a.scendicn>lo el precio do 

_  . , . , esta comunicación á  mas de ^0 «lue pudiera haberse
por las nubes y las calles, hemos retrocedido á di- j pagado por la inserción del aviso cu cl porfídico.» 
eiembre. Fuertes aguaceros y vientos fuei les luLcr. . ‘ , 1 n  - • -*
mraijen al proverbial sol de jonio. A riesgo do los ' — I?" ™ri'«ini.as de. (.n,slianiii. catata
vaticinios del calendario, sentiríamos que este tiempo 
se prolongase hasta las fiestas del apóstol;

Oviedo 18 de junio.
(D e nuestro  corresponsal.)

Va promediado el raes de junio, y  no es posible 
•conocer que nos adelantamos al verano. Lluvioso y 
.friu estuvo todo el mes de m ayo, y  fríos y  lluviosos 
van ios dias del actual; y  como la estación adelanta

•En las cei'canias de Cristiania, capital de la 
Noruega, acaba de hacerse un descubrimiento curio­
so. Desmontando una coünasituada cerca de Horten, 
á uná legua dé aquella ciudad, se encontraron los 
restos do un buque, los es ¡úéletos de un hombre, 
de dos caballos'.y de. un perro, la hoja de una espa­
da, un hacha de arm as, c( pie de una copa de cris­
tal y otros muchos objetos de hierro desfigurados 
por la oxidación.

llamadosComo los antiguos piratas noruegos ,
e| buen tiempo no parece, ademas del aburrimiento 1 SjoekoJinunger (reyes del mar) se mandaban enterrar 

•de los ánimos, van siendo sérñis los temores de que (.yu buques, sus arm as, sus animales domésliciís 
Sf! pierda la cosecha con la abundancia de las aguas, y ¡os muebles de su uso personal, es probable que la 
Nuestros labradores, quo acuden sLcmpro al cielo colina que eotitenia estos restos fuese la tumba de 
para alivio de sus trabajos, y  siempre por la iiilcrcc-I famoso pirata dcl siglo X, que poscia ima
sion de Santa Eulalia , para que proporcione aguas gran ésténsícíá del litoral de la provincia de Acker.s- 
para los frutos, este año acudieron al cabildo para buns, y  principalmente los terrenos en que se ven 
que sea mediadora para que nos dé sol y  se logre la j iioy las ciudades deCrisliania y Ilorleh. 
cosecha.

No obstante este continuo mal licmpó, ya princi-
Crónica de Madrid.pía n las gentes de la cr*rte á  venir á este templadisi-

nio v ' frondoso pais á  refrigerarse de la' crudeza de ...........,____________ ____ .̂.........................
lores de IVladrid. El Sr. Pidal ha llegado con su | Las cartas que recibimos a p r  de Aranjuez nos | artículos que á continuación se espresan:

3,120 fanegas de trigo.
los cu

sera miiy^ 
da de ijunos Algunas____ Sé decir á Vds. que en Gijon lodos se países mas frescos donde, pasar d  verano ^
adcTantan á pedir habi'.aeion, las que son ya  escasas tienen la intención d.e dirigirse ú Fi ancia y  á  las pro- 
Y á precios tan  subidos cual aquí no se ha conocido viadas dcl Norte, y  otras á la Granja. No se sabe si

las ocupaefiones del general Pavía como director del 
Es verdad que contribuirá mucho á que la afluen- anua do infantería, le  permitirán desempeñar en di- 

eia sea mayor, la venida de la reina m adre, la que cho pimío d  cargo- que tiene ahora en Aranjuez de 
está decidida rosiieUamenie á visitar este país, ' ' ' . . . .  . . .____________  a visitar este país, en
(ioVde tiene su esposa empleados muchos intereses 
en la fáb:’i'’.i dc fnndicmn de Mieres, conocida antes

comandante general del real sitio, y  en tal caso el 
mando recaerá en los donas jefes de la guarnición, 30 1(2 á 34 rs. vn. 
como se In  acosLu,mbr.T(lo en oíros íiños, ) i'i.—Ala-.r i'ubas, a

212 dc harina de id.
8,4G0 libras de pan cocido.
8,418 arrobas de carbón.

105 vacas que componen 42,243 libras dc poso. 
505 carneros que liaccn 13,185 libras.

50 corderos (¡iie hacen 120G libras.— Mercado público de granos. Aihómiiga de 
Madrid.—Precios en el mercado dc ayer.—TrigUjde

—'Jabada, de 15 á iü li2
20 id.

i'tI i- !
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El B iarío Espaiii»!, 22 tle Junio »íe 1852.
OBSEnVAHONES METEOROLi'iCIK'AS DE AYER.

TERMO.MKTRO.

EPO CAS REAUMUR. CENTIC. BAKO'IET. VIENTOS. ATIÍUSF.

7 de lam. 15 S.O. 181i2sO.'2Cp3i[41 S. 0. Despej

2 del d. 2r)3[ís0.j33I|2s0. 26 p. 31. S. 0. id.

6 do la t. 2i ■ I i2 s 0 . j3 0 3 | 4 s 0 .  20 p. 3 1. S. 0. Id.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MEDIO.

SOL.
Silió á las 4 h. y 31 m.—Se pone á las 7 li. y 33 m. 

DIA 6 DE LA LUNA,
Pasa por el meridiano á las -i h. 22 in. det la L
Aparece á las 9 li. 17 m. de la m.—Se oculta á la? i i  h. j 

20 m. de hi n.
Los relojes deben señalar hoy al medio dia verdadero las 12 

Ii. i m. y 40 s.
El dia dura' lo Ii, y 2 m. La noche 8 h. y 38 ra.

Crónica lleliariosa.
Santo de hoy. S a n  P au lino , obispo, y  S a n  Acacio 

y  10,0ÜÜ eompaneros mártires.
Cultos religiosos. Cunrcnln boros en lo ig'lesio 

de Nuestra Señora do la Bueno-Dicha, donde conclu­
ye la seisena de San Luis Gonz.ig-a, preuicando por la 
mañana D. Gregorio M ontes, y por la tarde D. José 
Fernandez Losada. S ígue la  novena del Santísimo 
Sacran enlo en el oratorio del Caballero de Gracia, 
siendo orador por la mañana D. Fidel Rueda, y  por 
la tarde D. Ciríaco Cruz. Conejuyen la de San Anto­
nio de Pádua en la parroquia de San Marcos, predi­
cando por la larde D. Francisco García. En San A n­
tonio de los Portugueses se tributará á su titular el 
culto que todos los m árles, y  en las Italianos y ora­
torios se practicaran de noche los ejercicios acos- 
tumijrados.

FiSí'to de la Córte de M aría.
Nuestra Señora de Valvanern en San Ginés, ó la 

de la Piedad en San Millan.

Dice un romance a'ñtiguo español, si la memoria no 
nos es infiel: • • . .

Mes de mayo, mes de m ayo, 
E td e la sré c ia sc a lo rcs ,''
Cuando los toros son bravos,
Los caballos corredores.

Estos versos, entresacados del dicho romance. Jos 
hemos recitado tristemente todo 'el pasado mes de 
mayo, esperando en vano,el calor, los toros bravos y 
los caballos corredores. Como, según indica la poesía y 
confírm ala csperiencia, las dos últimas cosas so'n 
hijas de la primera, 'nos resignamos a tener el dolor 
de vernos privados de ambas mientras durase la 
helada tem peratura que,por tanlos dias ha reinado, 
y que nos amenazaba con ver pronto, realizado el 
temido enfriamiento de la tierra, pronosticada ya por 
célebres astrónomos y geólogos.

A pesar de la incomodidad física due nos ocasiona­
ba, con placer saludamos hoy,' fabricando niil easli- 
llos en el aire, el deliciosísimo calor que durdnte t' do 
el dia, y  aun, á la hora en qué escribimos estas, pági­
nas, derretía hasta los huesos de los afortunados 
habitantes de esta coronada villa. Alegres, aunque 
corría á chorros el sudor por nuestra frente, aunque 
apenas nos pertnilia respirar la nube de'polvo encen­
dido qücenvülvid todos los objeto^, arrastrados por 
uno de los ruidosos vehículos que se estacionan en la 
callo de Alcalá, llegamos á  la plaza; y  saludando es- 
lasiados el vistoso panorama que siempre presenta, 
al compás del clarín y  de la gritería dcl concurso, 
murmurábamos en voz baja con placentera con­
fianza: . • . >

Mes de junio, mes de jun io , .
Tú Iragiste los calores:
Ya serán los toros bravos,
Los caballos corredores.

Poco, ciertamente, duró, en nuestra imaginaeion 
halagüeña esperanza qué los suS6diehos'‘Versos nós 
habían inspirado: la corrida dé ayer'np úeqesíta ca 
lificacion, y nosotros,, cumpliendo con un deber que 
voluntariamente nos habíamos impuesto, nO nos es' 
permitido hacer una crítica exacta de tas cualidades 
dominante en los'vichos qud se lidiaron : estre'rfiada- 
mentc apasionados de ios toros ándalúqes’, y entusias­
tas por el país donde hemos nacido, no tuvimos incon­
veniente enlanzar un terrible anatema sobre los toros!

de la última larde; pero temerosos de que nos llamen , 
apasionados, noecharemos sobre los de la de ayer sino 
una lágrima de' compasión; quesiim parciales fueran 
li'doscuuiUos escriben de toros, no se verían arliculos 
cii que se llamase poco diestro á uno de nuestros me­
jores toreros, ni seria licito poner en ridículo la me 
jor mano de muleta de cuantas entran en el redondel-

No sabemos si él cansancio y el hastio que saca- ' 
mos de la corrida, ó nuestra mala memoria, soncau- ' 
sa deque apenas recordemos los hechos pariicularcs 
que han tenido lugar; teniendo solo presente el mag­
nifico volapié de Jiménez , la valentía y  primor con 
que han puesto algunos palos Minuto y Muñiz , y la 
destreza y gracia con que Trigo conducía su caballo 
paso á peso hacia el loro.

No nos sentimos dispuestos á hablar mas de la cor­
rida de ayer. Salimos participando del descontento 
general; descontento que se manifestaba bien claro 
en las palabras que al paso percibimos , y en el fas­
tidio que se vela pintado én  los rostros de todos los 
que á la función concurrieron.

Trislcs son por Dios las reflexiones que se agolpan 
a la menlc.de los que, comp nosotros, son aficiona­
dos á esta diversión, al observar el aspecto de deca­
dencia que presenta mayor cada dia. Tristes son to­
das las,palabras quc'vienen á herir niieslros oidos, 
ya parlan dq los labios de los que como nosotros ven 
en las funciones dq toros un símbolo del valor del 
pueblo españni que juega con la muerte, ya  para­
lan de, los labios de los mas acérrimos enemigos 
de este espectáculo'. Los primeros sé quejan con razón 
,de que el espíritu de inercia y  atonía que lodo lo do­
mina, se comunica ya hasta las cosas que mas lejos 
aparecían estar de su influencia; los segundos dejan 
ver una sonrisa de triunfo, y  se dáiVel parabién uiü- 
tuamenle: no reparan que si llegasen á  alcanzar 
por completo su deseo,, no harían mas que llevar 
un nuevo cadáver á la sepultura de nuestras anli- 
giias costumbres; costumbres de las que cada dia 
muere una, para ser sustituida por nada . “L o s  toros 
se bp.onén ,á la civilización; por eso mueren los Lo- 
r(iS,« dicen. En otro artículo hemos tratado de pro­
bar que la primera parle  de esta proposición es fal­
sa; la segunda, como consecuencia de ella, nb lo es 
meñós. «Alemania, Inglaterra, Francia y  las demas 
naciones civi'izádas no tienen loros,” escltunan. Tam­

poco los lcnianj'contésláfHdS’"'nosolfos, cuando no ' 
los cedíamos én civilizieíonV y  h^solros los tcníamds 
porque era una fiesta adecuada-á nuestro carácter. 
España perderá los loros, pues lo quieren los c iv ilU  
%adores para parecersei á  e«las naciones ilustradas. 
¿Y se parecerá entonces? ¿Dónde están los adelantos 
en ciencias, en literatura, en arlos; que la acerquen 
á  ellas? ¿Dónde ostán'l Nosotros, desgraciadamente, 
no solo no los vemos, sino que ni aun alcanzamos á 
preverlos.

Un tono ageiío al carácter de fluestro artículo, por 
su allisonancih, hemos tó'madb, y  nos apresurárem os 
á dejarlo, y  aun ú dejar núestrápluhia, siempre muy 
mal cortada, y  esclava hoy de'pensamicntos no muy 
halagüeños.

Presentimos que acasó pronto tendremos que dar 
un adiós á los to ros; que morirán por lo queto^o 
va muriendo; por lo que ha muerto la serenata que 
el amante andaluz cantaba én la noche al pie de las 
rejas de su quérida; por lo que ha muerto el gincle 
que, con el cuerpo erguido , recogia sobre las pier­
nas el airoso caballo que arrancaba chispas de las 
piedras con sus cascos;' por lo que todo m u ere , por­
que todd se'acaba, y  vienen en sú lugar otras cosas 
que muchos c reen 'm ejo res, y  qué á nosotros nos 
agradan mon'o^. Lo úffico qüe 'fa ltará  para nuestra 
completa derro ta , será  que en la corrida del jueves 
jOS toros poflüguescs eclipsen'don sú bravura la fa­
ma de las'ga'náderías españolas. Entonces creemos 
que harían muy bien nueslios diesl’ros’ en colgar sus 
trajes de'plaza, y  hasta’Olvidar la gracia de Ja lieréa 
dé M aría  S a n tís im a . Hágdnlb, si; arriiieonen, no sólo 
la chupa"de á lan iaresde  p ia la , sino'también la za­
m arra de pielés;' vistán'éil áú lugar lina levita cor­
lada con sheek, y tíe 'éste  modo podrán ir á descan­
sar de sus fatigas ’viéndd' los ‘juegós'de aguas del 
J a rd ín  C haplet. • ’ •

Si tal dia llega proqto, tendremos el gusto de ver á 
nuestra» magníficás plazas sirviendo para juegos de 
volatines, bailes sobre la cuerda floja, etc.; y  cuando 
tales diversiones faltaren, podrán ocuparse sus g ra ­
derías de gentes que cóneúrran á presenciar una es- 
posicion dé m onos sabios ó pu lgas industriosas.

J. PULÍO.

Bolsa.
A yer no se hizo ninguiiá operación en los fondos 

públicos.’
3 por 100 Consolidado á  . . . . 46 5|8 
3 por 100 diferido:' . . . . . . .  22-3]8
AmoTtizaUlc dc p rim ea  á .‘ . . . 10 'IjS '
Id. de segunda á. 5 7(16
Acciones dé San Férnandb. ' . . ^ 0 5 ''

CAMBIOS ' ' '
SOBItE EL ESTRAKJERO.

Londres á 90 dias por 1 p. f. .  ¿ 50 20 p.
París á  8 dias por 1 p. f. ; 5 29 p.

SOBRE PROVINCIAS.

A OCHO DIAS. A ocho DlAS,

Albacete. . 
Alicante. . 
Almería; . 
Avila. . . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao. . . 
Búrgos. . . 
C áccres.. . 
Cádiz. . . . 
Cartagena. 
Castellón. . 
C oruña.', i 
Ciudad-Real 
Córdoba. . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada. . 
Guadalajara 
tluelvá. . . 
‘Huesca. . . 
Jaén. . . . 
León. . . . 
Lérida. . .

Daño. Daño. Bene.

Logroño.
LúgO..
Málaga.
Mallorca. . 
M u r c i a . . 
Orense. . ; 
Oviedo. . . 
Pam plona. 
Paleneia. . 
Pontevedra. 
Salamanca. 
S. Sebastian 
Sanlánder, 
Santiago. .
Segovia.
Sevilla. . . 
S oria .. . . 
Teruel. . 
To)edo. . . .  
yáléñcia. . 
Viiiládoiid. 
V ifóríá .. . 
Zam bra. . . 
Zara•goza.

Descuento dé letras 6 porlOO h{ año.

ESPfeCTACULOS.

Editor responsable 
Don Antonio Gervasio Morínq.

AíADUIl» 1832. — IÍII'MNTA llE A. ASUltbS Í5AB1, 
Calle de San ta  ¿Iaria ,.núm . 13.

e n  MADRID,

Dos cuartos pliego de 
1 7 3 2  líneas; 4 pliegos 
casi fóii'j semanales; 
40rs.l90á200pliegos.

Baratura prodigiosa.
EN PROVINCIAS.

Franco.de porte,diez 
cuartos 4 pliegná;cua- 
renta reales 19D k 200 
pliegos.

UNICO DEPOSITO DE NAVAJAS DE AFEITAR
A GARANTÍA,

DIGCIONIRIO GENERAL

r '
En el antiguo y.' acreditado establecimiento de Mr. Castandet, cuclilllero 

y vaciador, calle del Príncipe, nuin. 9,,se acaba de recibir un completo sur-, 
■lido délas indicadas navajas, escogidas en jas mejoras fiibrícas de logia-

D E  L A  L E N G U A  C A S T E L L A A  V,
REDACTADO

POR UNA SOCIEDAD DE LITERATOS,
BAJO LA DIRECCION

DE D, JOSÉ C á B A llE R O .

SEGUNDA EDICION, CORREGIDA Y AUMENTADA.

Nadie podía desconocer hasta el dia la falta entre nosotros de un Diccionario de la lengua, iXtil.y 
necesario, que sin dejar da decir tanto cnmo e[ mas estenso, reuniese i:is cifcun-daiiCiaS de préciso’-j 
y sucinto en sus deíiuiciones, guardase uniformidad en su ortografia y estuviese por su precio.al al- ; 
canee de todas las clases de la sociedad. Creyó poder llenar esta falta, y en nüestrd jutoior lo-cortéi-^’ 
guió, el autor del Diccionario general al emprender su redacción; y por lo tanta no titubeó en dar ó 
la prensa sus trabajos, añadiéndole ademas de un gran número de palabras que en los mas completos 
no están, todas las americanas y el nombre de los pueblos do España, con la.distancia á que estos se 
encuentran de las capit'des de provincia. Como el objeto principal del autor del Diccionario ef. .̂el del 
hacer un nreesario beneficio á su patria, estuvo en el precio económico para obras ,d® ésla.iiaturá-' 
leza, pudiendo de.sde iuc.go asegurarse que el Diccionario general fué li obra más completa" én su '' 
género, Y la mas barata de todas las publicadas en aquella éitüca.

Los editores del Diccionario, al anunciar la segunda edición corregida y aumentada, aparecerían I 
ingratos á los ojos djíl público, si al ver el rápido'despacho de 4000 ejemplares en dos años vendi---̂  
dos, los numerosos pei’lido.s quo diariamente están haciendo tanto el público en general. Como los 
comisionados de la península y ultramar, sin que sea posible complacerle.sno pusieran de su parte 
todos los medios que estén á su alcance, con el fin de proporcionar cómodaménte la adquisición de 
una obra tan nece.saria; para cuns 'guir esto no hemos hallado otro camino , que publicar .un.a púeva J 
edición considerablemente aumentada y Corregida, á coste y costa.

Sobre el mérito de la obra nos abstendremos de hablar,'pues por la primera edición, qub és bas- 
tantft conocida del público, se podrá juzgar de su segunda. '

Róstanos decir que liemos aventajado á todos los editores en baratura, pues por DOS CUARTOS I 
vamos á dar un pliego casi folio de ocho páginas con 1752 líneas.

iBUHdu ouduna'ios, 10» iuii-,Yuití» suiriiuieiuos'cain vez que se aleitan. 
Para absoluta seguridad en lo que se ofrece, se previene á los qúe se-sírvan 

■favorecer con sus órdeile.s dicli i establecimiiniento, se venden con la espe­
cial circunstancia que se acostumbra en los de igual categoría en Lóni'lres 
á garantía de dos meses. Si durante este tiempo notasen los compradores 
que carecían de las v-mlajas referidas, se les cambiarán por otras, y sucesi­
vamente hasta encontrar las qiié les'dejen en un todo satisfechos; á mayor 
abundámientq'se dará recibo de su coste á aquellos que'lo exijan. También 
ha Ilegádo Ub'variaijo surtido de cOrta-plumás-lápicero's.'córtaplumas, na ­
vajas para bolsillo desde tamaños microscópicos á formas colosales, corí pri­
morosas incrustaciones; cu Jiüliis para pintores, tijeras parri cuantos usos 
se.conocen de sastre, construcción raodérn'a y cómoda; cuchillos para co. 
ciña y mesa;,,herramientas de jardinería'en' la estensa escala que hasta el 
dia se hajnvptitado; tirabotas con mangos de maríil y hechura elegante* úl­
timamente, iristramentos de cirujía de todas clises y autores. *

Se désp chin asimismo SUPERiaRES.CUEROS, QUI.MIGOS, ó sea afiln- 
'dOr y suavizador-para las giencionadas navajas de afeitar, ú los arreglado» 
precies» de 12, 18 y'2i rs., y ojos,de crisial para animales disecados.'^

d ic c io n a r io

DE PKOCEDIIIIEJITOS JÜDJCIAIES
CON ARREGLO A LA PRACTICA DE LOS

TRIBUNALES ESPADOLES Y AMERICANOS.

..-V- — I.M» u.urtuiu servicio, pues .me va á no.seer en Un solo 
cuerpo y bajo la ordenada y cómoda forma de didciomirio cuánto convenaa

ejercicirde irabogrcía- T?n buena acogida ha tenido el pensaraien,to del Sr. Orihuela, gue seaUn esta- 
mosqnstruidos varios libreros corresponsales de Américá ŝ e han apresura­
do á hacer pedidos considerables; y de uno sabemos que' se ha suscrito eti

primera eoirega, y a l i  prensa' "
Ufi g ran  paso da en s u  c a rre ra  h u e s iro  buen  am igo el S r O rilm ela ro n  

la e m p re s i que  se ha p ropuesto , obr,i d e  p o rven ir y dé f.lrtuna N o sb tro sIS  
rece d o r?  enhorabuena  y le deseam os ta'do el é r i to  á  que  es  rn e -

Inseríaremos oportunamente'el prospecto.

DIU,

CLERO ESPAHOLCai\TE.)IP0RÁNE0,
Con las b iografías y  retra tos de los 'emi/wn-, 

tisim os señores cardena les, E m os. señores 
arzobispos y  obispos y  dem os a lta s  d ign ida­
des de la  ig le s ia  d e  E sp a ñ a

CUANDO ES TAN GENERAL LA ESCASEZ 
de aguas en nuestros ríos para el movimiento. 
déarl^'ábtos lamayórjiartede lósanos, el pre- ; 

seilte anuncio podru ser mteí*esante para’ l‘oá qué : 
quieran emprender* uilá'espeéufaciorf fab'ríl en él ' 
oentra.-deCastilla. En el pueblo de QuintanaPúente, 
a|,pia del.caminoirdali á diez leguas de distancia 
de Burgos y ló núsmoda YaUadolid, por cuya car­
retera hay' un continuo tráfico de carros de todas 
clises, y en las aguas de los ríos Arlanza -y Ar- 
lau^ón, existen unos molinos de poca import'incid, 
pero á los,que jamás falta el agua, pudiendo mon­
tarse mas fábricas lle'cualesquftra felásé qúé' sea. 
bien Contando cpn íjue las primeras matériao de 
que abunda el pais'son lanas y granos; ó bien en 
cualesquiera otro objeto á los muchos á que pue-i 
,de dedicarse de la industria fabril. El que, quiera 
utilizarlos en árfiendo en la. seguridad, de .no fai-: 
tárle en Iñinguna estación e\ ppncipal. motor, que 
es él agua, por un brecido número de añósj bien

montando Idí- fábricas de su cuenta, bien dándole 
lus'ohras iíeciias su dueño,'ó bien recihiendo él 
capital que se convengan bajo las consiguientes 
garantías para montarle, puede dirigirse á Falen­
cia á Ü. Fernando Caballero, que oirá las proposi­
ciones que se hagan , manifestará los planos y lo 
demás que concierna hasta la conclusión del ar­
riendo.

ELIX IR  TÓXICO .4X T I-FIE JIÁ T IC 0
DEL DOCTOR G ü lL U B .

Para tomar é! elixir tópico anti-flemático no se 
necesita preparación alguna, ni tampoco hay que 
abandonar las ocupaciones, á la ptísícion de cada 
uno. A los niños que ii i han cumplido doce años 
se les dan do.s cucharadas ordinarias con un in­
tervalo de medía hora una de otra, haciéndoles 
.bebpr inmediatamente, después medio'vaso de 
,agua con azúcar. Desde doce años en adoiante se 
tomarán de dos á cinco cucharadas, según la

a I* • ” ' • '-aiaiiu, euouiiiraran un
grande ahvio toinandó dos-cuéliaradas'ordinarias 
por la mañana en ayunas, y otra por Ja rfoche al 
acostarse.

' Conviene advertir quecon cada botella de elixir 
se da gratis un librito intitulado Tratado del ori­
gen de las flemas, de las enferm edades que oca­
sionan y  de los medios de.combatirlas con el e ii-  
x i r  tóntbo anti-flem útico det doctor Guillié.

En,dicho librito se hallarán interesantísimos 
pormenores.sobre una infinidad de ■enfermedadés, 
señaladamente sobre las .enfermedades de muje- 
res. Lfis pérsónh.s de todas las clases de la socie­
dad pueden consultar con provecho esto notable 
escrito.

D epósito genera l en M adrid en él labo rab itio  del 
doctor-Sim on ca l'e  del Gaballéro de G rac ia ,.7.

P a rís , ru c  G roaelle  S ain t G erm ain , 13, .*au1 G.

POR

B . l i .  11 7  V.

Cada entrega de e.sla obra constará' de un pliego' 
de impresión en papet raarquilla superior.

Los retratos de cuerpo entero serán litografia­
dos porlos primeros ariis.tas de Espafiá.

.íada,en fin, [lensAmus'economizar para el 
lucimiento de -sta 01)1*3, quesiri'duHá será las'mas 
lujosa de cuantas'han Salido dé lasprénsas áé está 
córte. i ’

Precio. Tre.s reales cada, entrega en. Madrid, 
y cuatro en provincias.

P u n t^  de súscrióion. En Madrid, Centro de 
suscriciónes, calle de Jacomelrezo, imin. 26,y 
en provincias  ̂ en todos Jos puntos de suscricion 
de los periódicos L a  E speranza  y El Católico.
' Todos los' séñorés correilponsaTes de 'dichos 

periódicos quedan autorizados para recibir ffus- 
cricismes ó esta obra., , , * - .

Lá córre.íipo'ridencia se dirigirá al director de 
la Historia del clero espoñoí,' calle del Olivo, liú- 
mero 2, cuarto segundo.
■ Nota. Con la primera entrega sé repartirá e 

retrato de Nlro. Smo. P. Pió IX, obra de estraor- 
dinario inéritd. (C.)

C o n d le io u es d e  la  s a s c r lc lo n .
Est'í Diccionario se dará por entregas de cuatro pliegos, de.ocho páginas cada uno en fólio me­

nor á tres columnas, y de letra y papel Iguales al prospecto. El precio de cada entrega en Madrid 
Uevaila á domicilio será de ocho cuartos, y en provincias diez cuartos la entrega franco de' porte., Se.,| 
repartirán cuatro pliegos semanales, ó sea una entrega, sin interrupción de ninguna especie. La oVa 
constará de ciento noventa á iloscienlos pliegos; si pasase se darán gratis.

Los suscritores por toda la obra que paguen adelantado, satisfarán solo 40 rs., tanto los de Már 
drid como los de provincias.

Concluida la obra su precio será 80 rs. vn.
No se exijen adelantos y mucho menos depósitos.
Se suscribe en Madrid, en las librerías siguientes: de 'Villaverde, calle de Carretas; núm. 4 ; de 

Cuesta, calle Mayor; de López, calle del Cárrnen; y'de Moñier, Carrera de San Gerónimo.
En provincias: en Correos y principales librerías.
La dirección y administración se halla por ahora en la calle de Hortaleza, núm. d42, cuarto ter­

cero de la derecha, donde se suscribe directamente enviando.’el importe de algunas entregas en uña 
libranza contra correos'^ó en sellos de franqueo. No se recibirá carta que no venga franca.

KOUSSO
UNICO REMEDIO VERDADERAMENTE INFALIBLE CONTRA LA TOENIA

O LOMBRIZ SOLITARIA.

VER SO m M i f l
P or M r. P h ilippe , fa rm a c é u tic o  ú n ico  poseédor de toda  la  ú l t im a  p a r t í  dade kousso  tra id d

' p o r  el sabio R óchet d ‘lIó r ic o u r t. •

í:
Especialidad en Camisas,

PUERTS D EL S O L, ^UNI.

Nada mas sencillo, nada mas inocente que la administración del kousso; y  sin embar­
go, una sola dosis basta para arrojar com pletam ente  la lombriz solilai iá, inclusa la cabe­
za, en el es|jacib de dos ó tres horas, sin cólicos y  sin malos resultadés.

Vermífugo por escéleniia, 'no es uno dé esos remedios violentos, de esos drásticos pc- 
lígrésds'qlie nq se empleaban 'sino como'último recurso, siempre- con cireunspeccion, 
siempre éqn peligro y con poca ésperariza de curar el mal: el kousso no es ni siquiera un 
'purgante; Depósito general en Madrid, laboratorio del doctor Simón, dalle del'Caballero 
dé Gracia, 7.
■' Preció 90 xeales. París, rue Saint Martin, núm. 125-— Philippe.

EREIIIA DE VINAGRE.
Cosmético tal vez preferible á cuánto^ hay cono- 

(Uno6..qpn .solo, echar un cliol*rilo en el agua de 
lavarse, ,1a yuejve lechosa y propia para limpiar el 
CQtrs coií perfeccion, dejándolo terso y fino. Ade­
mas fortilicx )íi vísta, lihrártáola de-iii impresión 
que en ;ella suele producir el aire de la mañana, 
quila la rubicundez de los. párp,idos, de las nari­
ces, etc. Se vende én el único iaboraínrio químico 
del'profesor R. José Simón, callo del Caballero de 
Giacia,. número. 7, á 6 rs. Irasco y 20rs. 'Cuar­
tillo.

del cocinero . colec-
m m \ m  m a í\ i i a l  clon de los mejoren 
tratadosde cocina española,italiana, francesa,etc., á 6 reales rústica y 8 en pasta.

Arte de cocina 'sácado-Je lá escuela de la es- 
periencíii económica, por Altiimra: 4 rs. rústica y 5 
pa.sta.

Tratado completó del cónfiteró, pastelero y bo­
tillero, con lámínás; 20 rs,

El cocinero universal, la obra mas completa de
este género, 2 tomos gruesos con láminas, 20 rs, 

la librería de D. León Pablo Villa-Se venden en 
verde, calle de Cartelas, núm. 4̂

EL SER Y LA
ESENCÍ.1 Ó* ESTllACTO concentrado al va­
cío.—El objeto dé'este producto farmacéutico es 

’ prnporctdh'ar'en un viilú'men muy redqcidq una 
' grivn cantidad de los principios atemperantes' 'de 
la zarzaparrüh. Treinta gotas de esta esencia

■ ^ .>-?sPO^Í'™8!iaUanHd%"f
lendo de su buen asiento.__________________________ rqedio háceria al fuego y tener que.beber aguas

Cocidas. Por sus virtudes eminentemente atempe­
rantes, es un escelente remedio contra las herpes 
Y malas sifi!í,licos,,y adema.s lo usan ya en el dia 
hasta las personas mas sanas para disminuir ja 
fuerza ó Cra.siíud de la sangre. Suelen tomarse 
dos vasos'al día. "

Se vendé á -10 rs. el frasco en el único labo­
ratorio y oficina de farmacia del doctor .Simón,- 
calle del Caballero do Gracia, núm. 7.

REFLEXIONES

to c a n te  a l  Her « a p r e m o , a l  n n te o ra o í á  la  « c iX e n e l a  é  In m o rta -  
lld a d  d el a lm a , a l  p o r v e n ir  d el liofeubr^ ^ 'd e l a  e te r n id a d :

POR FRANCISCO BONOSIO PlFERRERi
U.N LINDO TOMITO, 5  RS.— SE HALLA EN MADI ÎD, CALLE DE PRECIADOS, 6 8 .

SUBASTA DE CENSOS
Hir en cualquier punto de España por el correo, franco de porte, hasta De-

EN LA PROVnCLA M  SEGOVIA,
A voluntad de'*su dueño se ceden en venta tres censos 

perpétuos, importantes doscientas cuarenta y tres funedas 
y medía de grano y diez gallinas, que se cobran anualmente 
en los pueblos de Etreros, Muño-Pedro y Marazuela, de di­
cha provincia y partido de Santa María dé Nieva. Son proce­
dentes de los suprimidos conventos de Párraces y del Parral 
de Segovia. Está s-atisfecha á la amortización la mitad de su 
importe, y la otra mitad se ha de satisfacer en papel del 
estado eti el término de ocho año?, venciendo el primer 
plazo á fines del año presente, y el último el de'18o9.

El remate de dichos censos se celebrará en esta córte 'el 
dia 2i del corriente, á las doce de la mañana, en la habita­
ción del Sr. D. .losó María de Garainendi, que la tiene calle 
de Relatores, núm. 13, cuarto principal.

BAliOS.
Los de la ca.sa del Sr. Cordero, qalle 

Mayor,núrneró -t, que tandi-aceptacion 
lian merecido los años anteriores por 
sus ' escelentes cualidades, sé'hallan 
abiertos para él servicio del público 
desde l .“ del corriente.

BAI,S\.I10 OPODEIDOEII
mo deSteers, contra los'dólores gotosos 
y reuinátií.'os, ¡;;iráJisis, etc. Se vende á 
18 rs., precio (ijo, .en el único estidile- 
cimiento del ductor Simón, calle del.Ca- 
ballero d Gracia, núm. 7.

EGGION DE VARIEDADES

REVISTA COMERCIAL Y AGRICOLA.
La falta de un& publicación destinada especialmente para dar conocimiento del estqdo de las cose- I 

chas y uê l valor de sus fruto.s, tanto de España como del extranjero, nos lu lit-cho fiHidar- (sia S"C- ’ 
cioii pn Ifl Agrónomo, cuyos suscritores la reciben gratis; pero como muclns personas (lUa no se • 
ficupaii liir.'ctumeiite déla labranza necesitan saber los resultados que ofrece esta anualmente',tanto ! 
para cobrar siís' nmtas coprn para vender lo almacenado en tiempo oportuno, lieipos abierto una sus- ' 
cricíofi indopomiienlé <le. Agrónomo.

f.;i Rfty'ísla Comercial y'Agrícola sale ell.® y Ib de cada mes, en bueh paprd, forma española y
(iu íinnrpkíjin á /l/iC n̂liTmnoc* G'l nnTYIúm tía Á a An /\ah\ aíi An A aI

fijo fhas én uná parte do tierra que enÍel resto de ella. Los resultados de rodear 6 embasuraré 
d S g a r l o ^ * ^ '  y lo.saldrá el dibujo de un carro para esparramar ios abonos sin

Se suscribe á li fleuwíaon la redacción de El Agrónomo, plaza déla Villa, 103. cuarto sefiundo 
de remte: por un ano 12 rs y por se s meses 8'. En la librería 5e Monier, Car/era de San G e S o *

^ Bailly-Bailliere, Príncipe, asi como en provihciás 16rs. un añoV II) 
seis,mesfefe* .ápTóbonió’élfesta 50 rs. un ano', 28 seis meses, en la redacción, y85 |v |31  en casa
de ios corresponsales. Los que se suscriban antes del 1 i del corriente se los dacá los números ofre- 
dé'^rí^oterfa e s  "'^quinas b-grarias que se efectuará con la primera esrtaccion

BIBLIOTECA DE EL AGRONOMO.

.Vanuai de riegos y  prados de secano-, descripción' y dibujo' en grandes láminas' grabadas dé 96 
pl'iuta> torrajeris que crecen en España; aplicación de las acuas de alubinn. rtinoffii^'iAn 
nos, di. 
liinina'i
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